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1NTROOUCC1 ON 

Ante Ja necesidad de cumplir con el requisi!:o queº.!'.. 

dena el Reglamente Interno de la Universidad Nacional Au-

tónoma de México, para otorgar el titulo de Licenci~d~ en

Derecho, escogí-el fideicomfso como terna de la presente -

tesis, por ser una Institución que ha despertado en mf e1-

lnterés de conocerla, que nactó primeramente del somero -

estudio que se hace a esta, durante el dcsarrCJllo del prf

mer curso de derecho administrativo, así como en el curso

dc Contratos Mercantiles y en segundo lugar de la activi-

dad que dcsarrol lo en mi trabajo. 

Siendo el fideicomiso una institución tan compleja -

y ampl fa, hay opiniones diversas y contradictorias acerca

de su naturaleza jurídica. 

Deseo de una manera modesta que este trabajo haya -

abarcado las principales posturas doctrfnari~s abordadas -

al respecto para su estudio, por ello, seguramente el Jur!_ 

do tendrá benevolencia y conslderaci6n al. presente trabaja, 

encontrará en el mismo deficiencias y errores. Sin embargo 

ha sido mi ma7·or deseo desarrollar esta tesis de la manera 

que mejor !'le ha sido pos.fble, atendiendo a las lfrnltacio-

nes íntelectuales y de carácter jurídico, propias de quien 

acaba de conc1uír la carrera univer~itaria de Derecho y -

apenas va a romenzar a ser profesronlsta. 

q;:< • .: 
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Por lo O:Je estimo c;:.se los temas aa:.JÍ ~"·Jri:'ad":r: ::.-.

extensos y por ell:i .'ia.)ría sido dificil trao;.ar\05 ampl;.:-

ne1::e en ... -a obra :an reducida, sir. eJ"loargo .:.: . .,s.:i~ntt? :::.-

lo anterior c;uiera t?nfatlzar con Cste tr"abajo el gran -eto 

:::.:e. tiene1 ante si lo5. a:Joogados y profesio'"i>:n que se 

teresan en el tema. dado oue a través de esta figura se ia 

l::?r"C!:: cu-¡;:iJir ca- o.:i_ietfvo!. que: irr:pulsa:i a: dcsarrc::: -

de diversos sectores, como e~ el habitaclonul, industri¿"•, 

comercia 1, ere 

Considerardo lo antes dicho, inicio mi tra~ajo de~-

cribfendo los antecedentes del fideicomiso, así C.0"10 !a -

evolucJ6n legislatíva que durante el presente si~la ha :e

nid~ en nuestro país. 

A continuación, pretendo presentar las característi

cas del fideícor.iiso en México, así como antes lo menciona· 

mos la naturaleza jurídicJ del r.iismo, incluyendo una post.!:!, 

ra personal al respecto. 

Finalmente, concluyo mi trabajo de tesis con un ca

pítulo sobre los Organos de Gobierno de Jos Fldeicomlsos

Públ lcos, asr como el control de los mismos. 
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1.-ANTECEDE~TiS HJSTORICOS EN EL DERECHG INGLES. 

ti fideicomiso mexicano es una institución inspirada 

en el "Trust' del derecho l"";lés y del estadour:iderisc :::-:--io 

Jo hace notar el licenciado Jorge Piña Medi .. a(l},si-, ~-.o~.::_ 

go, casi tc:c.s los autor~.s :rat::r· :;e ubí.:a~ ~u.s J1te::.:~-· 

tes en el .Jerecho ;amano. ,,a que es -!, es~ cerec--:i dord'! se 

utilizó la oalabra fldeicomissur.{2}, que para algunos es 

el antecedente directo del trust anglosajón, como señala 

(1) Piña Medina.Jorge,Et al 11 Las Instituciones Fiduc1a ... -
rlas y el Fideicomiso ~n Héxico,F6mento Cultural de -
Ja Organización Somex,A.C.Héxico,1982, la. ed. p. 1. 

(2) Fídeicomissum (de fides, fe y comnittere, encomendar): 
su finalidad principal consistfa en evadir las res -
trfcciones existentes en la Institución del heredero
(incapacldad legal para recibir por testamento de ex
tranjeros, llbertos, personas inciertas, etc.) 1 median 
te Ja súplica que se hacia al heredero (Fiduciarlo)de 
efectuar una prestación a favor del tercero incapaci ... 
tado (fideicomisario). Durante Ja Repúbl lea Jos fldei 
comises representaban tan solo obligaciones de carác~ 
ter moral, pero en la época de Augusto su cumplimento 
se hizo efectivo bajo la autoridad consu)ar.Post.!rlor 
mente fueron reconocidos y tutelados por el Orden ju7 
rldlco y a cargo de un pretor especial. Glrard Paul -
Frederic: Hanual Elementaire de Dctrolt Romain,8a.ed. 
Parls, 1929, p.977,Clt. Rodolfo Batlza, el Fideicomi
so. Teor!a y PrActl~a,Ed. Porrúa,S.A.kéxico, 198D,p.-
35.L6fiez Romero G.Eduardo. Revista de la facultad de
Derec o,año V No.19 Febrero-Abrll,1984,Toluca-Héxico
P, 29. 



el Maestro Molina Pasque1í3), habiénoose bilsado eJ 1enisl,:! 

dor nexlcano, no en una fuente directa, sino en oplni~nes-

de Interpretes extraños al derecho ang1osaj6n. 'º"'ºson 1.a 

de Alfaro, Jurista Panameño y de lepaulle, Francés. 

la mayor parte de los autores estudian varias figuras 

afines al fideicomiso con objeto de considerar 1a lnstltu-

ciOn desde un punto de vista genérico. Ahora bJén siempre-

que existe afectación de bienes por par~e de una persona -

que los entrega a otra para que esta real ice una finalidad 

lícita se remiten al Derecho Romano,al Mayorazgo.a )as Ca ... 

pel1antas, a la Substitución Fideicomisaria, al Treuhand .. 

del derecho germ~n leo y a los Uses y Trust del derecho In-

glés(3)bis. 

(3) Conferencia sobre el Fideicomiso, Trust y equlty, en 
Revista de la Facultad de Derecho de la U.N.A.tl. ;t.v. 
Octubre-Dlclembre;l9S5 No.20, p. 59. 

( J b l S) J b 1 d eM, 



Aparecer. los "uses 11
, concretamente en Inglaterra en -

el siglo XIII: consistían fundamentalmente, como lo cita -

Marttnez Oo~inguez, en que una persona (settlor) propieta-

rio de Yna tierra traspasara a otra (feoffe to use) el do-

minio de el Ja, con el entendimiento entre las partes de --

que, aün cuando el cesionario serfa el dueño legttimo de -

la cosa.una tercera persona (cestui que use) tcndrfa el d!_ 

recho de gozar y disfrutar de todos Jos beneficios y prlvI 

legios de verdadero propietario respecto de dicho blén. 

El cesionario (feoffe) recibla la plena propiedad de-

la cosa pero no para su beneficio sino con el encargo,con-

fiando en su buena fe,de que poseyera para uso exclusivo -

del 11 cestui que use", que podía ser el mismo settlor(4). 

(~) Vega Corona, Breve estudio del Trust Anglosaj6n, en -
Revista de la Facultad de Derecho y Leglslacl6n, Nos. 
626-628,Caracas,Julio Septiembre.1963, p. 131 y ss Aut. 
Cit. por Jorge Alfredo Domtnguez Hartlnez, El fidelco 
miso ante'la Teorla General del Negocio Jurldlco, Hé>tT 
co. 1982. p. 141. -



~sta figura }uríáica es el ant-ecedenr:¿ 17l~S ;-:i:i,..:a-:e 

:ara el r
1Trust 11 r:der,,o.ya o..;e cor.io afii"-a Haiti3nd cita:o 

:ior ;.odolfc Batiza, se :;:!sarrol I~ cel an::suo .J;: ~ue .:.:--

slstfa en una tra-,s.~isi6'1 de tierra realizada o.:ir acto e"".-

tre ~ivos o por testare-to a fa~or de un presta~:~bre, 

quien las poseerra en provecho del bereFiciario o cestui 

queuse.(5). 

Co-:;o sostiene Sco:t según lo mencio.,a Piña Medina,l:J~ 

11 Uses y los Trus!t· fue~:>:i Instituciones nacidas del dere--

cho de 11 Equida:: 1
• e '"lti.~ar;ente relacio:-iadas cor :os Tri= ... -

nales d~ Equidad-· l;.9Jati:r:-a(ó), 

Es un tant~ f:icle.--:o el o;-lgen del antiguo 11 Use 11
1 ¡:e-

ro puede aflrr.iarse que en el fondo el 11 use 11 fue la respt..e_! 

ta al lr¡justo sister.ia feudal, pues los ' 1 uses 11 fu¿ron una -

defensa del pueble :entra los seftc-es feujales ouienes J~s 

impon tan pesadas e fnjustas cargas asr co~o para burlar el 

régimen imperante en esa época. 

(5) Bat!za,Rodolfo.Op.C!t.p.33 

(6) Plfta Ked!na,Jorge, Op.C!t.p,9 

(7) 1 dem. 
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Se cree que la pri..,era utilización del 11 llse'' "laya oc;.. 

rrido por temor a las confiscacicries que podla!"l darse res-

;iecto ce si.:s Oi=nes ::o.--o c:;,nsecuenc;a de le ''Gi..er'"a de las 

Dos Rosas 11 .de los vencidos y los ;:ierseguidos poli:icos;asr 

como ta~bién encontrar Ja fór,M:a entre decer~lnadas ccr~~ 

raciones religiosas para que se allegaran bienes Inmuebles, 

ya que las reglas de esas ordenes prohibían er. lo individual 

o comunalmente Lo propiedad de los mismos, (Le·r de ~.:·.os _ ... 

E- est., ~e: cpro::-ada '¡Jor el ?arla-:e:i:o ~::ta~i,:: ~e -

¡:iro,ibi6 a las .::o:-p:'"ac1c.,es religios3s ;>oseer tierrczs, en 

quedaban fuera de la circulación económica(9}. 

La forma primitiva de los 11 uses' 1 .hizo necesario que -

pasaran varios siglos para que el "Trust" se transformara-

en una institución jurfdica y llegara a tener una posición 

central en el sistema de equldad.(10) 

(8) 

(9) 

Vlllagordoa Lozano,José Manuel: Doctrina General del 
Fideicomiso, Ed.Porrúa ,' Héxlco, 1982, pp. 13 y 14. 

Pl"a Hedlna,Jorge,Op.Clt,p,15 

(JO) Batlza.Rodolfo,Op.Clt.p.37 
Scott Austln,Wakeman,Cltado por Pi"a Hedlna,Op.Clt. 
p.9 



{b) El 11 Trust 11 

Con el paso del tier.1po sobresalen cuatro pcrío~os en 

que se desarrol 16 el "Trust 11
• 

PRIMER PERIODO:.-Se i:-:icia c.o:i la aparición de los 

"Usos 11 hasta principios del siglo XV que es la época e~ ... 

que se reciben las sanciones del canciller. 

tomo ya se dijo con anterioridad los usos hacen su -

aparición en el siglo XI 11,como resultado de las transmi-

stones de tierras 11 para el uso 11 ,y en este período.se conf.!_ 

guran las obligaciones morales para ser cur.l;>lidas a la bu~ 

na fe del prestonombre (feoffe), desprotegiendo al benefi-

ciario (ces tul que use). ( 11). 

SEGUNDO PERIODO:.-Que comprende de principios del <i

glo XV a la promulgación de la ley de usos. La extrema ri

gid~z del sistema normativo aplicado por los Tribunales del 

Common Law que afectaba las formas de acción dió como re-~ 

sultado en q~e este pertodo llegaran multitudes de quejas

ª la canclllerla en contra de los feoffes lnfleles,trayen

do como consecuencia.que el canciller interviniera para -

obligar a estos a cumplir con sus obligaciones morales. E~ 

ta fue la razón para en esta época los 11 uses1t fueran de 

competencia exclusiva de la 11equidad 11 y no de1 Common Law, 

aGn cuando se segutan apegando a estrlcto derecho. 

(11) Catiza,Rodolfo, Op. Cit.p. 37. 



TE~CER PER!ODO:.·Es:e periodo va del año 1535 hast3 • 

fines del siglo XVI 1, e:*i este lapso los 11 useso1 que daban-

ventaja para unos,para otros representaban desventajas, 

pues era el caso de señores a quienes se privaba de sus de 

rechos feudales:así como para la Corona que siempre era s~ 

ñora y nunca ocupante y era a quien se causaban los nayo--

re:. daños. 

11 Enrique VI 11 nrorr:ulgó la Ley de Uses' 1 en el año óe-

1535 .. tras de vencer nuchas oposiciones. 

Esta iey no el iMina ni priva ill fideicomisario (cestui 

que use} de sus derechos a la equidad, sino que adjudica a 

su favor el título del bien dado en uso, quedando de esta

forma ejecutados los usos y por lo mismo, el fideicomisa-

rio es el dueño legal quedando fuera el feoffe to use. 

CUARTO PERIODO: .-De fines del siglo XVI 11 a la época-

contempor~nea; se pensó que la ley de usos terminarra con-

las prácticas abusivas y no serla posible la separación e~ 

tre el titulo legal y los derechos de equidad, sin embargo, 

Jos hechos posteriores demostraron que a pesar de ella, st 

era posible la separación entre el Oerecho Legal y el der~ 

cho del beneficiarlo; ror eso los canci lieres jueces de 1 

Common Law estaban de acuerdo en qua la ley no deberla Ir -

más al U oe sus textos 11 terales,por lo cual el uso no ha

bla sido ejecutado. 



Las nu'fferosas situaciones que la ley de usos no co"":-

templaba,asf como el notable desarrollo de Ja riQueza ~e!>.!.. 

llaria,motivó que el canciller diera efecto a negocio> .:u

rtdicos simllares,a los que posterlorlf,ente se les ~iO el -

nombre de "Trust" cuyo desarrollo aunque fue lento al orln 

cfplo tomó auge poco a poco hacié~dosc extensiYo con post~ 

rioridad a los inmuebles 11 Free-hold 11 (tenencia 1 lbre}. 

Ya para el siglo XVII se aceptaba en mayoría el ~rln

cipio de que la equidad sigue al ·t>erecho estricto,y como .. 

lo hace notar Rodolfo Batiza,este principio se vió reforz~ 

do debido a la gran Influencia que tuvo el Lord Nottinh.::i,, 

canciller durante los años 1673 a 1682,determinando que en 

el derecho de los Trust se fuera sistematizando y .=sr dif.!_ 

cuitar la evasión de norMas legales~ Jos trlbunales de la

equfdad tenían que considerar hasta que punto podfan ir: -

flulr las doctrinas del Common Law o Derecho Estrlcto.(12) 

As! vemos que para el siglo XIX la norma jurFdlca de

los Trust habfa alcanzado plena maduréz, quedando por sol~ 

clonar aspectos de detalle que se irían resolviendo con Ja 

misma evolución de los propios Trusts. 

El suministro de servlcios técnicos se consideró como 

el cambio de mayor Importancia con la separación del Trus

tee Institucional. 

(12) lbld, p. 45. 
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(e) Concepto de "Trust Moderno. 

Su verdadera acepción jurfdica implica el derecho de-

dominio de bienes ~uebles e Inmuebles que u~a persona tie-

ne en favor de otra; a este respecto Jorge Serrano nos di-

ce oue "es un;;. relación jurrdica fiduciaria con respecto a 

deter-:inados cie1es, por la cual la persona que Jos posee-

(~1:1c;.tee),est<'i obligaoa en derecho de equidad a manejarlos 

en beneficio de un tercero (cestui que trust).Este negocio 

surje como resultado de un acto volitivo expre~u dt la pe~ 

sana que crea el trust (settlor). (13). 

EJ Profesor Oomínguez Hartfnez en su obra 1 nos define-

al 11 Trust 11 , como 11 un estado de relación fiduciaria respec-

Lo a bienes, que sujeta a Ja persc,na por quien dichos ble-

nes son posefdos, a deberes en equidad al manejar dichos -

bienes para beneficio de otro, lo cual se origina como re--

suJtado de Ja manifestacl6n de Ja intención de crearlo11
• 

( 14). 

(13) Serrano Transvlña,Jorge,Aportacldn al Fideicomiso. 
Héxlco,1950, pp.88 y 89.Aut.Clt.,por Vlllagordoa.Loz! 
no J.H.Op.Clt.p.18. 

(14) Martfnez Domfnguez,J:Op.Clt.p.140. 



1 o 

Otro autor nos e~plica el ' 1 Trust 11 dlcié:"lc:ir:cs ::.;e cc.2 

siste en 11 separar de una persona 1 Janada "Settlor" ¡,,:., :on-

junto de bienes (lnr.tuebles, muebles, créditos, etc). de su 

forma y confiarlo a otra llar.iada "Trustee' 1
1 para oue h3ga-

de el tas un uso prescrito, en provecho de un tercero, l Ja-

mado 11 Cestui que trust". (15). 

(IS) Claret y 11artl, Pompeyo, de la fiduciaria y del Trust. 
Estudio de Derecho Comparado,Darcelona, 1946, p.18, 
Aut,Cit., por Vlllagordoa lozano, Op.Clt. p,18. 
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(d) Personas que i_~r.:::_ie:ien en el ••rrusr:• 

Tres son las personas que norma !~ente lntcr·;lenen en-

el Trust: 

1 .-El ' 1 Setclor 11
• 

"Es el crea:lar del Trust y es también llamado "Creator11 

o urrustor 11
• ~16), a el corresponde,' 1 por declaración uní la-

teral de su voluntad 11 (17) 11 manifestada por escrito11 (18) 11 afeE_ 

rar deterninados bienes oara realización de un cierto fin -

que encor.iend;; al trustee" ,cuando se trata de aquel los trust 

en Jos cuales el cestui que trust es una tercera persona,el 

settlor queda relegado a un segundo término en irnportanc.ia-

para concentrarse esta en los demás elementos personales. 

En conclusióri, el 11 Settlor 11
1 es Ja persona que tiene ... 

la capacidad para disponer de un derecho,ya sea legal o de-

equidad. 

(16) Serrano Trasviña,Jorge,Op.Clt.p.97 Aut.Clt.,por VIII!!_ 
gordoa Lozano Op. Cit. p.19. 

(17) Claret y Martl,Op.Clt.p.49,Aut.Clt.,por Hartlnez Oo-
mlnguez.op.Clt.p.14J. 

( 18) 1 d. 
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2 ... ET T,.ustee''. 

Es la persona a quien se le traris?ite el dominio !~

gal de los bienes afectos a un trust por el 11 Settlor'' 1 y 

por ello, se trata de un sujeto obligado a realizar 103 -

fines para Jos que dichos bienes fueron afectos. 

Su carácte:- le pernite ejercer sobre los bienes d~ -

que se trate los derechos que fuere necesario ejercitar .. 

para lograr el Fin que debe alcanzar. 

Para el funcionamiento del trust no es necesario de

s lgnarJo al momento de que éste se constituya oues de no

hacerlo corresponde al tribunal hacer esa designación. (19) 

En vi rtlJd del trust. el trustee se con·, lerte en el ti_ 

tular legal del bien o derecho que se origina por el ~ide~ 

comiso, para ser trustee no sólo se requiere tener la e~ 

pacidad de gozar de los bienes y derechos que constituyen

su materia: sino que para poder serlo se necesita tener la 

capacidad de ejercitar tales derechos, pudiendo ser trus- ... 

tee una corporación. 

( 1 9) 1 b r d., P. 1 44. 
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).- 11 Cestui cue Trust 11 

Es la per'sona para q..1ien existe el beneficio del 1:-ust 

o mejor dicho es el beneficia!"'!., del Trust, y tiene dos de-

rechos fundamentalmente: 

A) Obligar al 11 Trustee' 1 a que cumpla con los fines del 

trust. 

B) Perseguir Jos bienes sujetos al régimen del Trust ... 

cuando se encuentan en manos de terceros, por actos indebi-

dos ael trustee para intesrarios a le: nasa de ia que deben-

formar parte. (20) 

Hay que hacer notar que Jos legalmente incapacitados -

como menores de edaC o enaje~ados mentales, tienen capacf--

dad para ser beneficiarios del trust. 

Es v~lida la renuncia hecha por consentimiento respec-

to a} trust, siempre que se tenga la capacidad para hacerlo, 

cualquiera que sea capaz de adquirir bienes y derechos pue~ 

de ser beneficiario. (21). 

(20) Jorge Hartfnez,Op.Clt.p.145 

(21) Pablo Hacedo,Estudlo sobre el Fideicomiso Mexicano. en 
la traducción de la Obra do Pierre Lepaulle,Tratado -
Teórico Práctico de los Trust Ed. PorrOa,S.A., la.~d.-
Héxlco 1975, p. J4. 
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{e) Especies de "Trust". 

Exlster: dos categorias fundanentales de 11 Trust' 1
• 

El 11 Express Trust" y el "lmplled Trust 11
• 

Al respecto Claret y Martr distingue varias clasific~ 

clones del "Express Trust 1
': (22). 

1.- EXPRESS Ti\UST: El cual se constituye por la vol u!! 

tad del fberada del settlor,. y a la vez se subdivide en: 

A) TRUST EJECUTADO: El cual existe en virtud de haber 

stdo definitlva.11ente declarada por el acto constitutivo.No 

exige para producir todos sus efectos ningún acto posterior 

al del nacimiento del trust y que debe realizarlo un terc.! 

ro. 

6) TRUST EVENTUAL: El cual va a exitlr cuando hay lns 

trucclones dadas con vistas a la trasmisión del bién;y que 

el acta que tas contiene no obre por si misma. La transml~ 

si6n que ordena las instrucciones sólo se da en tanto sir· 

va para perfeccionar un estableclmiento posterior. 

(22) lbfd: pp. 85 y ss. 
Rodolfo B•tlza,Op. CI t,pp. 60 y 61. 
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Ci TRUST INSTRUMENTAL: Aquf el trustee debe segul r ri_ 

gurosamente las ins:.rucc iones dadas, 

il) TRUST 01 SCRECIOil~L: En este el trustee tiene un-

poder de apreciación. 

E) TRUST OE lllTERES PRIVADO: Su patrimonlc obedece a-

un iiterés ~eramente privado, 

F) TRUST DE INTERES PUBLICO: En el cual el patrimonio 

corresponde a un interés general, útil a 1a sociedad. 

11.-"EL IHPLIED TRUST" 

Los cuales deben su existencia a los Tribunales de --

Equidad y son: 

A) TRUST PRESUNTIVOS O RESULTTING TRUST: Son creados· 

por los Tribunales de Equidad cuando encuentra motivvs pa-

ra presumir que una persona a juzgar por ciertos actos de-

la misma pretendió crear un 11 trust expreso' 1
, que debido a 

circunstancias Imponderables no se llegó a formalizar .. 

B) CONSTRUCTIVE TRUST: Lo constituye el propio Tribu· 

na1 sin que medie, ni presuntivamente, la voluntad de per-

sana alguna y tiene por objeto evitar que un Individuo se· 

allegue injustamente de riquezas Ilegitimas en perjuicio -

de un tercero. 
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f) Requisitos lndispensaoles Para la Constitución del 

Los requisitos mínimos para la realización del trust· 

son los siguientes: (23) 

1.- Se requiere que exista un acto de voluntad del --

11 Settlor 11 que es expresado con toda claridad. 

2.- Deben ser en forma escrita. 

J.- Que existan bienes o derechos objeto del trust, 

4.- Que estos bienes o derethos sean propiedad del s= 
ttlor y los pueda afectar. 

S.- Que el settlor tenga capacidad de hacer testamento. 

de contratar, de gozar y ejercitar sus derechos patrimonia-

les y que pueda dlponerlos a su arbitrio. 

6,- SI el trust se hace en favor de un pariente la de 

claraciOn debe estar bajo Sello, es decir, ante Notario PO 

bl ico y se Inscriben en el Registro PObl leo de la Propiedad. 

(23) Pablo Hacedo, op. Cit. p. 30 y ss •. en consonancia con 
V 11 lagordoa lozano (Op .C.l t. p. 34). 



2.- AllTECEDtliTES HISTORICOS EN EL D<RECHO llORTfA11rnlCAllO. 

Los Estados Unidos heredaron de la antigua Inglaterra 

un sistema jurfdico y con él 1 el "Trusr 11
, oe,.o en su actua• 

y funcionar son distintos • .?:Jnque en su estructura son s::.~ 

mejantes. 

La vida del "Trust americano est<1 fnt lmamente vincula 

da con el crecimiento industrial y financiera del país. el 

c.ua 1 dió un gran impulso al trust, al acrecentar su apl ic~ 

ción a la actividad bancaria y aJ gran desarroJlo de las -

' 1Trust Companies 11
1 o compañ1as de fideicomiso. 

La Community Trust, es una institución que consiste -

en Jo siguiente: Es una caja en la que cualquiera puede p~ 

ner fondos para obras de caridad o simplemente de intcrés

genera1: Ja administración de esa caja está en manos de -

uno o varios bancos o 11 Trust companies 11 • (24). Estos ban-

cos deben distribuir los fondos disponibles de acuerdo con 

las instrucciones de un comité de distribución cuya fun - .. 

ción y constitución dan al 11 Communlty Trust" su carácter -

origina! y su propio valor. 

(24) Pablo Macedo, lbld. p. 42. 
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En los Estados Un idos los trust comi ttes no funcion:;.:i 

para cada ftdeicomiso específicamente, sino que son cucr -

pos asesores que contratan las empresas para que las au:·~ 

1 ien en la toma de decisiones, sabre todo trJtjnd.:J5e dt: --

cuestiones de inversión, adem~s sus miembros son ~el~c~i=-

nadas por las propias empresas entre personas de muv a! t:.-

calldad profesional, moral y administrativa. Esta es uni! -

sugerencia Interesante respecto del 5Ístema mexicano ya 

que los 11 Trust Communltecs 11 no rcprc~e:ntan los inter~ses ni 

del "Settlor" ni Ja de Trust Company ni del Trustee. {25). 

En conclusión podemos ,decir que el 11 Trust 11 Norteamc-

rlcano es un negocio del derecho bancario por el cual ona-

Institución de crédito maneja cl~rtos bienes que no son s~ 

yos para el beneficio de otras personas, Podemos también -

considerar al 11 Trust11'!n su forma estadounidense coma e1 an 

tecedente más cercano de nuestro fidelcomfso. 

(25) Scott Austln,Wakeman citado por Acosta Romero, Teoría 
General del Derechc Admlnlstratlva,Ed.PorrBa,S.A.HéxJ. 
co, 1986.p. 388 
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3 .. - ANTECEDEtlTES DEL FIDEICOHISO EH MEXICO 

Los autores citan como primer antecedente, un "Trust' 1 

constituido en los Estados Unido~ para garantizAr emisio--

ncs cíe obligaciones o bonos destinados a financiyr la con_! 

trucción de ferrocarriles de las compa~ras me~¡canas ferr~ 

biarias{26).aún cuando nuestra legislación no regulaba ju-

rfdicamente el fidcicor.iiso. 

El "Trust Deed 11 se permitió a pesar de que se consti-

tuía en el extranjero, debido a que se pensó que su rela--

clón derivaba en contrato de prestamo, mandato e hipoteca-

y surtfa efectos en nuestro pais al amparo del C69ido cr--

vi 1 de 1984 y en la "Ley de Ferrocarriles" de 29 de abri 1 

de 1899, produciendo Juego entonces sus efectos jurJdicos-

en e 1 país~ 

Es val Joso•mencionar el estudio realizado por Don Emi 

lio Velasco titu)ado ''Los Instrumentos del Trust..,. los te-

rrocarrJles Uaclona)es". En él nos dlce. 11 EI desarrollo r.iat!:. 

rlal de la República Mexicana ha exigido la inversión de -

cuantiosos capttaJes que han sido trafdos del extranjero, 

especlal111ente6:11.e los Estados Unidos y de lngl'1terra(27). 
"' .... 

(26) Batlza,Rodolfo.Op. Cit. p. 97, 

(27) Aut.Clt. por Pablo ltaccdo.Op. Cit. p._Vll y VIII. 
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La forna que ha tomado la mayorf.1 de esas lnvcrsia-es 

es la de bonos hipotecarios,y agr-ega:" ... el contrato de 117--ust11 

se otorga entre la compañta l la1T.ada 11 Trustee 11
• Este úl t ·-o-

no contrata por su cuenta ni para su beneficio. sino po .. 

cuenta y para beneficio de los futuros tomadores de las 

obligaciones. Su misión es cuidar y vigil,1r los intereses -

de los obligacionistas y esta misión se ejerce desde que se 

intenta otorgar el contrato de 11 Trust 11
• (28). 

Al respecto, el Haestro Osear Rabasa. afirmQ 11 
••• Pc:- -

vez primera se emplea expresamente el trust o fldeicomiio 

angloamericano ce!ebrado el 29 de febrero de 1908 por el g~ 

bierno y las mismas empresas ferrocarrileras de México con 

Instituciones f iductarias norteamericanas, que surte sus 

efectos dentro del pats gravando bienes ratees muebles 

ubicados en él, a favor de los fiduciarios, como acredores-

hipotecarios y en beneficio de los tenedores de las obliga-

clones emitidas". (29) 

(28) 1 d. 

(29) Rabasa, Osear. El Derecho Angloamerlcano,Estudlo Exp~ 
sitlvo y Comparado del Common Law Fondo de Cultura -
Econ6mlca,Héxlco, 1944.pp. 448 y 455 C 1 tado por Rodol
fo Batlza, Op. Cit. p. 98 
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Asl pues. el fideicor.ilso nilce a la vida jurfdica ... 

(ya sea en SlJ aspecto romano o en su forma anglosajona), -

al principiar el año de 1925 coi:o consecuencia de la pro-

r:Julgación de la Ley General de lnsti tuciones de Crédito y

Establecimientos Sancarios de 24 de diciembre de 1924. 
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PROY~CTOS QUE INFLUYERON EN LA REOACCION DE LAS LEYES QUE 

HAN REGLAMENTADO Al FIOEICOHISO. 

Antes de que se reglamentara at fideicomiso en nues -

tro pafs se dieron tres proyectos que pretendieron regular 

esta figura, por considerarla de importancia. ya que a pe· 

sarde no estar inclufda en ningun cuer;io jurídico, algu--

nas de las formas del fideicomiso se empezaban a usar en -

México, debido principalmente a la influencia directa de -

los Estados Unidos que exportaron a nuestro pafs Ja pr~ctl 

ca del Trust 

a} Proyecto Limantour 

Recibe este nombre porque 11 con fecha 21 de noviembre-

de 1905 11
, siendo Secretario de Haciendi!, el señor José Yves 

Limantour, envió a Ja C~mara de Diputados del Congreso de-

la Unión 11 una fniclativa que facultaba al Ejecutivo para .. 

expedir Ja ley por cuya virtud puedan constituirse en Ja -

repCiblíca fnstitucione~ comerciales para desempei'i<1r las .... 

funciones fideicomisarias, del cual era autor el Licencia-

do Don Jorge Vera Estanol, (30), 

(30) Pablo Hacedo. Op. Cit. p. XII l .Citado por SOHEX,Op. -
Cit. p. 29, en consonancia con Rodolfo Batiza. Op. -
C 1 t. p. 98 y s s • 
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Este proyecte es considerado como el primer intento 

mundia1. para 1egis1ar en un pats de tradlclón latina so-

bre el "Trust 11
• Ya que al no ser aprobado por el congreso

de ta Unión este proyecto. constltuyó el primer anteceden

te, meramente teórico. 

b) Proyecto Creel. 

En febrero de 1924. a1 celebrarse 1a primera Conven-

ci6n Bancaria en esta capital ••se aprobO un proyecto de (J~ 

creta sobre Compa;,fas Bancarias de Fldclcomfso y Ahorro 11
.

presentado por Don Enrique Cree1. y en el cual se proponfa

autorizar al Ejecutivo para expedir una ley sobre la mate-

ria. y se detallaban las bases constitutivas. y de opera -

ción de 1as mencionadas compa~fas, sin mencionar siquiera -

ni al trust ni al fideicomiso. Dicho proyecto quedó ~nlca-

mente en calidad de iniciativa(JI). 

La principal función de dicha companla, en ese proyec

to, era la aceptación de hipotecas de contratos de fidefco"' 

miso de toda clase de propiedades, bonos de companfas fe-

rrovlarias, etc. 

(31) llacedo, Pablo. Op,' Cit. p. XIV. 



e) Proyecto Vera Estaño!. 

Posteriormente el 1 Jcenciado Jorge Vera Estaño!. en .. 

et m~s de marzo de 1926, presentó ante l<J Secretarra de H! 

clenda un proyecto de ley para autorizar la operación de .. 

compañfas fideicomisarias y de ahorro: y que tenfan como -

objetivo realizar "OPERACIONES FIDEICOMISARIAS". Este pro

yecto no tuvo mayor trascendencia en nuestro sistem~ jurf

dico. 

Aún cuando no se trata de una fuente mexicana es pre

ciso señalar que la obra del Jurista Paname~o, Don Ricardo 

Alfare, sobre Ja materia, tuvo gran influencia en nuestra .. 

leglslaclón y además sirvió de modelo a las leyes bancarias 

de otros paises como Bolivia, Chile, Colomb;a y Perú.(32) 

(32) lbld. p. XVI. 
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4.- ANTECEDENTES LEGISLATIVOS. 

La figura del fideicomiso ha sido objeto de reglamen· 

tacl6n en nuestro sistema jurídico a través de diversos -

cuerpos legislativos, tales como: 

a) Ley General de Instituciones de Crédito y Estable

blecimientos Bancarios de 192~. 

Con fecha 24 de diciembre de 1924 y pub! !cada en el -

Diario Oficial de 16 de enero de 1925, fue Ja primera ley .. 

en que aparece el fideicomlso 1 incluyendo en su contexto-

el capitulo VI 11, se refiera a los 11 Bancos de Fideicomiso11 

que los consideró como Instituciones de Crédito. 

Algunas de las dlposlciones m~s Importantes que figu

ran en e 11 a son: 

Los Banco~ de Fideicomiso se somcter~1. al régi~en de

concesión estatal y servirfan a los intereses del público .. 

a través de la administract6n de capitales que les fueran

confiadas. 

Esta ley prevenía que 1os bancos de fleicomiso se r~ 

glamentarfan por Ja Jey especial que al efecto se dictase. 

(33). 

(33) Satlza, Rodolfo. Op. Cit. pp. 103·10~. 
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b) ley de Bancos de Fideicomiso de 1926. 

De fecha 30 de junio de 1926 y publicada en el Diario 

Oficial de 17 de julio del mismo año, esta ley incluyó un

capftu1o que regulaba las operaciones de fideicomiso: d;o

los requisitos necesarios para la correcta organización y

el buen funcionamiento de estos bancos. adem~s estableci6-

qué operaciones podfan efectuarse en ellos, constaba de 86 

artf~uJos y en su Exposición de Motivos dejaba claramente

estab)ecJdo que el fideicomiso era una figura jurídica, n~e 

va,dlferente a las anteriores y sobre todo distinta al fi

deicomiso del derecho romano. 

Esta ley consideraba al fideicomiso como un mandato .. 

Irrevocable, los bienes que constitufan un fideicomiso se

consfderaban gravados a favor del f ideicomlsario y podían· 

ser objeto del fideicomiso cualquier clase de bienes y de• 

rechos excepto los estrlctament.e personales. (34). 

(34) SOHEX,Op. Cit. pp. 34-35. 
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e) Ley General de lnst 1 tuclones de Crt;d i to y Estabie

clmientos Bancarios de 1926. 

El 31 de agosto de 1926 quedó aprobada esta ley,misma 

que fue publicada en el Diario Oficial el 16 de noviembre

de ese ~ismo año; posteriormente sancionó a la anterior --

11ley de Dancos de Fideicomiso de 1926 11
1 ast como a su slmJ.. 

lar de 192•. En dicha ley se celebraron los primeros flde~ 

comisos, y como señala Rodolfo Batiza 1
11 ••• ouede comoroba_! 

se con Jos 1 ibros respectivos de Rcgi stro Públ leo de la -

Propiedad del Distrito Federal, en especial Jos correspon

dientes di año de 1931. 

El primer fideicomiso registrado tiene fecha de 8 de

octubre de 1930, presentado al Registro el 7 de marzo de -

1931 e inscrito el 5 de junio del mismo año. cuyo fin con

sistía en Ja venta de inmuebles para cubrir cr~ditos del-

fiduciario y de otros acreedores". (35), 

(35) Batlza, Rodolfo, p.11• (citado a pie de p.1glna). 
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d) Ley General de Instituciones de Crédito -Je 1932. 

De fecha 2d de junio de 1·932 publicada en el Dlario

Oflcial al dfa siguiente, sei'\alaba en su Exposición ée 1"1.!?_ 

tivos: 11 La Ley de 1926 introdujo en México, ronpiendc la -

tradición, Ja Institución Jurídica del Fideicomiso. 

En su articulado esta ley definfa al fideicimiso co

mo una afectación patrimonial a un fin que deberá ! levar-

a cabo un fiduciariot esta ley tenía como objetivo el re

gular las Instituciones fiduciarias y pretendfa ser con-

plementarla de la Ley General de Tftulos y Operaciones de

Créd i to del mismo año. (36) 

e) Ley General de Titules y Operaciones de Crédito de 

1 932. 

Esta ley se publlcó en el Diario Oficial del 27 de -

agosto de 1932, siendo el autor de dicho ordenamiento el

Llcenclado Pablo Hacedo. Es preciso señalar que es la ley 

que actualmente rige al fldeicomlso,(prlnclpalmente en el 

titulo segundo, capitulo V) enmarcando a esta lnstltuclón

y figura jurfdlca en cuanto a su constitución, objeto, es

tructura, funcionamiento y extinción: establecléndo, como

norma fundamental, el que sea una operación bancaria, ex--

(36) Pablo Hacedo, Op. Cit. pp. XXI 1 y XXI 11. 
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clusfvamente: es decir, debido a la solvencia de las inst.L 

tuciones y sociedades nacionales de crédito, estas sola~e~ 

te actuarán como titulares de los bienes o derechos del 

fidefcomiso, existiendo una vigilancia sobre ellos por 

parte del estado a través del establecimiento de las bases 

jurfdicas necesarias para la aplicación extensiva de la e! 

tada norma jurTdica. 

Dentro del campo de la misma ley se contienen lo~ --

principios de que el fideicomiso deberá ser expreso: de -

que el fiduciario tendría la titularidad de los bienes ob

jeto del fideicomiso asi como que pueden ser patrimonio -

del fideicomiso todo tipo de bienes y derechos, excepción

hecha de aquellos que no sean susceptibles de transmitfrs~ 

así mismo concede a la fiducíarfa toda clase de facultades 

necesarias para la réal lzaclón del cometido del fideicomi

so, excepto las que se 1 imitan expresamente; se consídera

al fideicomiso como •Jna lnstl tuclón legal, vlgl lada abier

tamente por el Estado. El propio Hacedo al referlse a la -

redacción de esta ley, habla del fideicomiso como un con-

trato que requiere la voluntad de las partes que en él In

tervienen. (37). 

(37) Pablo Hacedo, Op. Cit. pp. XXX-XXXI 1. 



e) Ley General de Instituciones de Crédrto 

clones Auxiliares de 3 de mayo de 19~~-

30 

Orc;aniza .. 

Se publicó en el Diaria Oficial de la Federación el 31 

de mayo de 19~1 (38). 

Sus lineamientos fundamentales mantienen los princi 

pios de la ley de 1932: las nuevas ideas Que formaron la 

ley de que se trata. influyeron decididamente en algunos 

puntos que conviene señalar: contra el principio acatado -

hasta entonces de regular 1as inversiones bancariqs por el

or(gen de los fondos captados. se estimó más adecuado regl~ 

mentar la actividad bancaria. según P..l criterio de las fun

ciones especfficas de cada tipo de institución, dividiendo· 

las en dos grandes categorfas: 

A).- El Deposito. 

B). - La lnvers Ión. 

(38) SOHEX,Op. Cit. P. 37. 
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Oentro de esta Oltlma las fidi.clarias quedaron ob1ig,!! 

das a mantener una deterr.dnada relación entre su capital y 

el del departamento relativo, en caso de operar con diYer

sos car~cteres y el monto de responsabilidades contrafdas 

con fiduciarias propiamente dichas, o en dese~pcño de 0a~

datos1 ~omisiones o con cualquier otro carácter seMejantc. 

Se cree. además un nuevo órgano, colaborador de las lf\stit~ 

cienes fiduciarias: 

El Comité Técnico de Distribución de Fondos.-Se dict! 

ron normas rfgldas supletorias de las instituciones de Jos 

fideicomltentes, comitentes, mandantes, etc.: y se reguló

extrechamente tanto la contabilidad como las relaciones CE 

tre las instituciones y sus clientes. Al igual se rnaotuvo

par último e) régimen fiscal de la 1ey anterior. 

Por lo que respecta a las operaciones fiduciarias se

reglamentar. en los artículos: l¡I¡, al 46, 126, 127, 135, al 

1)8, de la ley que nos ocupa. 

El articulo 45 fracción 11 Inciso C, confirma la nat~ 

raleza del fideicomiso ya que al tratar de las reglas a -

que se someterá la actividad de las Instituciones Flducla• 

rlas y al Indicar en la fracción 11, la proporción de las• 

responsabilidades de dichas Instituciones con relación al

capital, sostiene la tesis que el fiduciario es el titular 

de los derechos f ldelcomltldos. 
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En el inciso e::., se¡'l\aia que cuando se trata de o:-e'"Ci ... 

Giones de1 =ideic::ir-iso oor las qi.;e la institución eje:-:it~ 

como ti tul ar derechos que Je han sido transmitidos con en· 

'argo de realizar determinado fin. Por esta operación hay

transmlsl6n de derec:hos al fiduciario ;J3t"d lc:i realización .. 

del fin deter0inado. 
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f} Ley ReqJanentaria del Servicio ?úbl ic.o de B.&nc.2 y 

Cr~dito de JI de diciembre de 1982. 

~sta ley entró en vigor et dSa primero de enero de ... 

1983, e:'l su artfculo 41.- Hos indica 11 que los usuarios del 

Servicio Público de Banca y Crédito podrán p-esentar si:'\ .. 

reclamaciones a su elecclón ante la Comlsión ~aciona1 San· 

caria y de Seguros o hacerlos valer ante los Tribunales -

c.ompetentes11. 

E:-1 su ptirrafo tercero. Nos señala que en el 11 caso en

que las reclamaciones se presenten ante fa Co~islón Nacio· 

nal Sanearla y de Seguros, esta concíllará. y en su caso -

resolverá las diferencias que se susciten entre las SocJe· 

dades Nacionales de Crédito y Jos usuarios ctel servicio p.Q, 

bl leo de Banca y Cr~díto, derivadas de la real izaclón de • 

operaciones y de Ja prestación de servicfos bancarios. 

Trat~ndose de diferencias que surjan respecto al cumpll 

miento de fideicomisos, s61o conocerá de las reclamaelones 

que presenten los flde1comltentes o fideicomisarios en co~ 

tra de los fiduclarios 11 • Sanciona por otra parte en su -

articulo cuarto transitorio que" se continuar~ aplicando

ª las organizaciones auxlllare3 de cr!dlto el régimen pre• 

visto para ellas en la Ley General de Instituciones de Cr! 

dlto y Organizaciones Auxiliares~. 



g) Lev Aeglamentaria del Servicio PGb! ico de a~-:a · 

y Crédito de 1~8• 

Fue p ... ::.:i::.3da en el ¡;;.,r¡,~ :fJc¡'3¡ de la Fea;;,~=i, :.~e 

dfa 14 de e:iero de 1985, ::!., su tí:ulo :eounao hach .:..: las

lnstitucione:i de Crédito, ven 3.; capitulo prl ... ero de .:: -

organizaciO- > funciona~lenco de las soc¡eaades 1acl :· ~-~$

de crédito. Y en SL articulo 19 nos habla ael persona' :ue

administrar;.i a las Sociedades .'-lac;onales de Crédi:c. ~ 1 :J31 

lo formará u., Consejo Directivo 1 un Director Ge,era~, 

En el artículo 20 indic<J que para la adnlnistració., ce 

las mencionadas socicdades 1 su consejo directivo se so--ete

r~ a Jo dispuesto por el Ejecutivo Feáeral a trav¿;, de le -

Secretaría de Hacienda. Este mismo artrculo nos señale las 

facultades indelegables del mencionado consejo; entre :Jtras 

las de nombrar delegados fuduciarlos. 

El art1culo 25 informa como va a acreditar su persona ... 

lldad e1 delegado fiduciario. Por su parte en el capí.:ufo ... 

segundo establece las reglas generales de operación. 

El artfcu1o 30 nos habla de }as operaciones que reali

zarán 1as Instituciones de Crédito en su fracción XV, entre 

otras 1as de practicar fideicomisos, e inclusive en ?a fraE._ 

ción XXI 1 rel tera que el mencionado Consajo podrá adquirir -

los bienes muebles e inmuebles necesarios para la rea1iza-

ci6n de su objeto, asf como enajenarlos cuando el1o corres

ponda. 
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En ese r,Jisrr.o órden de ideas e.i el caoltui:i 'J 15 -.e"l-

cionada Ley regula los servicios je Ja Socied~: 'lac·o~¡; -

de Créd"to . .;.:,:re o:r::s: 

La forma e'1 ~ue se manejarán 1os fideic.·.:;f"iSos, debie~ 

do J)evdr conta:í}idaoes y regi::c.ros especi.:;les {Drt.óO). 

Sei'ala que la l:istltución 9a:icaría ad-:-:.-,:str-ar-á los 

fideicomisos, y Que serán delegados fiduciarios. los que -

ejercitarán tal facultad. siendo la lnst:itución ea .. 1caria 

la responsaole por lo$ daños y perjuicios que se puedan 

presentar- a e~Cí!pció:i de los fideicom1sosen que ex.i:.tan e~ 

mitl:s técnicos íart. 611. 

Hos indica que cuando la Institución maneje operucio

nes con valor~~ !n cumplimiento de fideicomisos, se aten-

derá a lo dlspv.sto por la Ley del Mercado de Valores y -

las disposiciones de car~cter genera1 de la Secretaria de

Haclenda y Cr!dl to PObl leo (art.62). 

Habla del personal del fideicomiso, del cual no for-

mar§ parte el personal de la Institución Nacional Bancaria 

(art.63). 

Indica que tratándose de f ldeieomlsos que tengan por

objetlvo el cumpl !miento de una obl igacl6n se atenderán a

loque diga el arttculo J4i d~ }~ te.'f ·General de T1tulos y 

Operaciones de Crf.dlto (art.64). 



36 

Dice que cuando una Institución Ce C;édito es rescc,

sable por la mala administracl6n del fideicomiso .,. las :e!!. 

secwencias jurfdicas que se originan pudiendo ser entre -

otras la remoc Ión, caso que se sujetar~ a lo dispuesto =or 

el p~rrafo final del articulo 350 de la Ley General de • -

tulos y Operaciones de Crédito (art.65). 

Habla de fideicomisos del Gobierno Federal; tratándo

se de fideicomisos de interés póbl ico, en :lande c.l plaz.:. -

de su gestión >erc1 diversa a la de interés privado por la

que se atenderá a lo que dicte el artículo 359 Fracción 111 

de la Ley Cambiaría (art.66). 

En ese mismo tenor en el TITULO TERCERO: 11 De las dis

posiciones generales de contabilidad" y "Capitulo Prlmer·:..

De las disposiciones generales 11 y en total consonancia con 

los preceptos anteriores en su artrculo 77 no5 habla de 

que las Instituciones de Banca HGJtiple deben preservar su 

estabilidad económica siguiendo ciertos mecanismos: 

Los párrafos 1 y 11 senalan que para eso crear~ un -

flelcomlso el Gobierno Federal por conducto de la Secreta

rla de Programación y Presupuesto, en donde el fondo apl l

cará sus recursos para apoyar la estabilidad financiera; 
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Los párrafos 111 y IV nos indican el porcentaje que d.:_ 

berán recibir las Instituciones de Banca Hú1típte destina -

do al fideicomlso, el coa! determinará la Secretaría de Ha-

cien da Crédito Púb1 ico a propuesta del Banco de Héxlco, -

oyendo a su vez la opinión de la Conisión Nacional Banca ~

ria y de Seguros: y 

El párrafo V que lndica co1;'1Q estará compuesto el Comité 

T~cnlco del Ffde"icomiso antes mencionado, y quien los norn-

b ra rá. 

Esos mismos 1 íneamíentos legislativos encontraMos en .. 

los títulos a propósito que a continuación se redactan en -

sus paftes más s1gnfficativas: 

Trtulo cuarto.- De las prohibiciones, Sanciones Adml-

ministrativas y Delitos. 

Caprtulo Primero.- De las prohibiciones. 

El artfculo 84 nos habla de lo que les estará prohibi

do a las lnstltucfones de Crédito. 

Título quinto.- De la Proteccl6n de los Intereses del 

Público. 

El articulo 95 seílala que los usuarios del Servicio -

Público y de Banca y Credlto podrán presentar sus reclama• 

clones de la Comisión Haclonal Bancaria y de Seguros o ha • 

cer valer sus derechos ante los Tribunales competentes de • 

la Federación o del Orden común. 
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EJ artículo 96 indica a qué se ajustar~n tales recia-

maciones, ·1 en su fracción a la 1 X eJ procedir;-ii en to a se 

guir. 

T1tulo Sexto.- De la Comisión Bancaria y de Seguros. 

En su capftulo Prlrnero.- De su organización y funcio-

namiento nos haola en los artículos del 97 al 99; y en el-

CapftuJo Segundo, de Ja inspección y vigllancia contenidos 

en el artículo 109. 

Finalmente en sus ARTICULOS TRANSITORIOS sanciona: 

Artículo Segunda: 11 Se derogan Ja Ley de Instituciones 

de Crédito y Organizaciones Au>ciliares, publicada en la --

Ley Reglamentarla del Servicio Pübllco de Banca Cr~dlto-

publicada en el Diario Oflclal de la Federación el 31 de -

diciembre de 1982, asr como todas aquellas disposiciones -

que se opongan a la presente Ley"(39). 

(39) Ley Reglamentarla del Servicio Pabllco de Banca y Cré
dito de 198§, publ !cada en el Diario Oficia! el día 14 
de enero de 1985. 



CAP TULO 11 

CllRACTERISTICAS DE F DEICOHISO 

E N H E X 1 C O • 
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1.- CONCEPTO. 

El art!culo 3~6 de la Ley General de Titules y Joera

ciones de Cri!dlto, nos d~ la definición de fldeicomisc ·; -

dice que 11 En virtud del fideicomiso el fic!cicomitente ~es

tina ciertos bienes a un fin 1fe1 to determinado enco-:en-

dando Ja reaHzaci6n de ese fin a una institución fioucia

r 1 a". 

Tal disposición Legislativa describe el funcionamien

to del !ideicomlso pero no nos aclara Ja naturaleza juríd.!, 

ca de esta institución, creemos que la Ley General de Tít~ 

los y Operaciones de Crédito, no tenla porque establecer -

la naturaleza juridica de la institución, es más la vague"' 

dad del concepto legal, tal vez ha servido más al desarro

llo de esta figura puesto que al no encacillarla dentro de 

un concepto estricto y limitado ha permitido ricos matices' 

en torno a sus alcances. 

En mi modesta opinión. el fideicomiso es un contrato

mediante el cual una persona ffsica o moral transfiere la

propfedad sobre parte de sus bienes o derechos a una inst! 

tucl6n·fiduclaria, para el cumplimiento de una finalidad -

ltclta y determinada y, ademas debe tener la capacidad ju

rldlca para obligarse y para disponer de Jos bienes. 
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2.- ELEMENTOS REALES. 

Constituyen los bienes y las cos:;s los elenentos rea

les, también los derechos. salvo aquel los que sean estric

tamente personales conforne a la ley (are:. 351 de la Ley -

General de Tftulos y Operaciones de Crédito). inclusive- .. 

las cosas futuras (Art. 1826 e .e.) 

El articulo 351 de la Ley General de Titulas y Opera

ciones de Crédito establece lo siguiente: 

"Puede ser objeto del fideicomiso toda clase de bJe .. -

nes y derechos salvo aquellos que, conforme a la ley, sean 

estrictamente personales de su titular. 

Los bienes que se dan en fideicomiso se consideran -

afectos al fin a que se destinan, y, en consecuencia sólo-

podrán ejercitarse respecto a el Jos, los derechos acc i~ 

nes que al mencionado fin se refieran salvo lo que expres~ 

mente se reserve el fldeicomitente, los que para él derl .. -

ven del fideicomiso mismo, a los adquiridos legalmente re.! 

pecto de tales bienes con anterioridad a la constltucJ6n -

del fideicomiso por fideTcomlsarTo y por terceros. 

El fTdeicomTso constituido en fraude de terceros po-

drA en todo tiempo ser Impugnado de nulldad por los lnte-

resados. 
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Los eJer.Jentos reales del fideicomiso serán~ 

1.-~ 

a) Bienes fideicomitidos o patrimo~io fiduciario. 

b) Bienes ciertos y determinados con precisión y cer-

te za. 

e) Pueden ser sobre bienes inmuebl1?s o mu.?bles. 

d) Deben de encontrarse dentro del comercio: es decir. 

que sean bienes enajenables (los bienes del dominio pfibl ico 

no son objeto del fideicomiso, salvo previo decreto de des· 

1 ncorporac Ión). 

e) Pueden ser bienes presentes o futuros. 

3. - ELEHENTOS PERSONALES. 

Intervienen las tres figuras clásicas del fidelcomiso

que son el fldeicomitente, el fideicomisario y el fiducia-

rio, las cuales comentaremos en forma general asr como las

defJnlclones que algunos autores nos dan. 
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a) FIDolCO/lfiEllTE 

Dan el co.1ceoto varios autores Ce gran renombre: El -

licencii!do Redol fo Batiza lo define como 11 La persona que -

crea un fideicomiso por una manifestación expresa de la va 

Juntad, (4J) 

Fideicomitente, para Rafael de Pina. en la 1'Persona -

Ffsica o Mora) que constituye un fideicomiso para des~inar 

ciertos bienes derechos a la realización de un fin Jfcf-

to y determinado y encarga dicha realización a una instit~ 

ci6n fiduclarla"(41). 

Para el Or.Hlguel Acosta Romero,''Es la persona ti tu--

lar de los bienes o derechos que transmiten a la fiducla--

rla,para el cumplimiento de una final !dad 1 lclta y desde -

luego,debe tener la capacidad jurldica para obllgarse y p~ 

ra disponer de los blenes(42). 

(40) Batlza, Rodolfo.Op.Clt.p.16). 

(41) De Pina Vara,Rafael ,Diccionario de Derecho,Ed.PorrGa, 
S.A. I Sa .e d .Héx 1co,1988.p. 274. 

(42) Acosta Romero,Hlguel, Teorfa General de Derecho Ad•l
nlstratlvo.Ed.PorrGa,S~A~7a.ad,H6xlco,1986,p.JSS. 



¿¡ licenGiado '.,i1'lagor~.:.a lozano nos oá el si9uien:e

co.1,e:to 11 Es la Persvna que ~onstituye el fideica:-:so y 

des:i-a los b:enes ::> cerechos necesarios para el c:.r;pl i 

nlento de sus fines, tranSí"itiendo su titularidad at fldu

ciario"(4J). 

Resta sólo exani"lar lo que respecto al fideic:Jmitente 

~enciona la Ley General de Tftulos y Operaciones ae Crédi

to, que en su artículo 349 señala: 

11 Solo pueden ser fideicomitentes las personas ftsicas 

o jurídicas que tangan Ja capacidad necesaria para hacer -

la afectación de bienes que el fideicomiso implica. y las

autoridades judiciales o administrativas competentes.cuan

do se trate de bienes cuya guarda, conservaclón,ad~inistr~ 

ci6n, 1 iquidaclón, reparto o enajenación, corresponda a -

dichas autoridades o a las personas que estas designenº. 

En conclusión podemos afirmar que el fidelcamltente -

es la persona que entrega bienes y derechos, para la rea-

l lzac16n de un fin que siempre deber~ ser 11clto y determl 

nado, a una Institución Nacional de Crédito mediante un 

acuerdo de valu11tades. 

(43) Vlllagordoa,José Hanuel,Op.Clt.p. 162. 



Ahora bién, después de haber es-:.at:lecldc q:.:ie., ¿5 el

fid(:l~o<td tentet et\unc.1arcmos l.: serie de derechos :' obl Í9.,! 

e.iones que tiene el ~iSf'T"IO y que el doc:tor Accsta Ro:ne:-o .. _ 

enumera de la si~uiente ~anera: 

"Derechos y Obligaciones del fídeicomltentc 11 

).- Reservarse los ccrechos cue esti-c ~ert¡nentes en 

el acto. 

cho.· 

2.- Oestgnar a uno o varios fideicomisarios. 

3.- Nombrar comité técnico. 

4.- Modificar el fideicomiso, si s.e reservó ese dere-

5.- Requerir cuentas al fiduciario. 

6.- Trasmitir sus derechos de fldeicomitente (si se -

reservó esa facultad). 

7.- Revocar o terrn1nar el ftdelc:omlso, si se reservó 

ese derecho. 

B.- Derecho a que 1e sean devueltos Jos bienes dados

en fldelcomlso, en caso de lmposlbllldad de ejecucl6n o -

que le entreguen las remanentes, una vez ejecutado eJ fi

deicomiso. 

"Obligaciones del fldelcomltente" 

1.- Jagar los gastos que origine la constltucl6n i -

del manejo del fideicomiso. 
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2.· Pagar ~os honorarios fídu:larios. 

J.· En C-350 oe .:¡ue se transmita . ., los i"lr"'IJeOlc~. cstd

r~ oo! i;ado a~ saie'3-dento para e' .:as: ae e.-icció". 

4.- Colaborar coi el fiduciario a; cumpl !miento de\ -

fin cuar.oo cara el lo sea necesario dicha colaboración". (44) 

Des?Oes je haber visto el conce:tc y Jos derechos y -

obligaciones del fldeicomitente en el fideicomiso, vere--

mas cono defjne el maestro Acosta Rol'ero y los ordena--

mlentos legales conducentes en el fideicomiso de Gobierno. 

La ley orgánica de la administración pQblica federal

en su artrculo 49 establece 11 Los Fideicomisos a que se re

fiere esta ley ser:in los que se establezcan por Ja Secret!!_ 

rfa de Hacienda y Crédito P(jb!ico como fidcicomitcnte Cmi

co de la Administración Púb)ica centra1izada, asr como los 

que se creen con recursos de las entidades a que aluden el 

art1culo Jo. de este propio ordenamiento 11
• 

Asimismo, el artículo 9o. de Ja ley de Presupuesto, .. 

Contabilidad y Gasto PQblico en su segundo p~rrafo dice: 

11 La Secretar ta de Hacienda Crédito PQbJJco ser~ Ja-

fidelcomltente Qnlca del Gobierno Federal, 

(44) Acosta Romero, Op. Cit. p. 357. 
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También el decreto por el q~e establecía e~laces car3 

la Constitución, Incremento, modificación, Organizacion, -

Funcionar.:iento 1 Ext:nción .JC los "idei-:ot"isos establ~ci-

dos o qJe establezca el Gobie.~no Federal eT"l sus considera~ 

dos dice: 11 
••• que los citados orderiamientos establecen qLJe

la Secretar ta de Hacienda y Crédito PCJbl ice, actuar.1 ca:no

fideicor.iitente único ae la ;..dwinistración Pública centr.;l ¡ 

zada, siendo, en consecuencia, la dependencia del Ejecuti· 

vo Federal encargada de otorgar los contratos de fideicomi 

so que constituya el Gobierno Federal •.. ·1 

Por lo visto anteriormente podríamos afirmar que como 

ffdeic.omitente único de la Administración Pública Central i 

zada la Secretarla de Hacienda y Crédito Público será la -

dependencia que constituir~ los fideicomisos de Gobierno;~ 

pero con fecha 30 de diciembre de 1981 y publicada en el -

Diario Oficial del 4 de enero de 1982 se promulgó un Decre 

to en el cual se cambiaba como fldelcomltentc del Gobierno 

Federal a la Secretarfa de Programación y Presupuesto en -

lugar de la Secretarla de Hacienda y Crédito Públ leo, para 

constituir y contratar los fideicomisos gubernamentales. 

Asimismo el articulo 41 de la L.F.E.P. se~ala que "El 

fjecutlvo Federal a través de la Secretarfa de Programa -

ción y Presupuesto, quien será fidelcomitente único de la

Administración Públ lea Federal central Izada, cuidar~ que -

en Jos contratos queden debidamente precisados los derechos 
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i' acciones ~ue corresponda ejercitar "ll fiauci?rio sobre 

los bienes fideicomitldos. las limitaciones :::ue establezc:a 

o que se deriven de derechos de terceros, asi cor.io los :e

r~chos que el fideicomitente se reserve y las facultades -

que fije en su caso al Comité Técnico, e:l cual deberc't e)l,i! 

tlr ligadamente en los fldeicomisos 11
• 

También cabe sei'ialar que 1a fiqura del fideicomiso -

pCJblico puede emplearse para la consti:uci6n je fideicomi

sos GUe establezcan el Séctor Paraestatal, los cuales t ie- .. 

nen personalidad jurfdica propia, (ejer.1plos de el los son 

los contratados por la U.N.A.H.,PEMEX, C.F.E.,1.H.S.S., 

IHFOHAVIT, FOVISSSTE,etc.) en los cuales actúa co<00 fldei

comitente el organismo público decentral izado, siendo los

dircctivos de esos organismos. quienes celebran el contra

to con una Institución Fiduciaria, a la cual entregan 1os

blenes materia de los fideicomisos para que se cumplan las 

finalidades siempre licitas para las que fue constituido. 

b) f.IDUCIARIO 

El Maestro Ra61 Ce~vantes Ahumada nos dice que es 11 La 

persona a quien se encomienda la real lzaclón del fin esta

blecido en el acto constitutivo del fideicomiso y se atri

buye la titularidad de los bienes fidelcomltldos, debe ser 
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un banco debidamente autorizado para actuar cono f lducia--

r i o, ( 45). 

El Maestro Andrés Serra Rejas, nos dice c¡ue nEI fidu-

ciario o Institución Fiduciaria, es una Institución de cr! 

di to-Banca privada o institución nacional de crédito-debí-

damente autorlzado(~6). 

EJ Maestro Miguel Acosta Romero nos define 11 Fiducia -

ria, es Ja Institución de Crédito que tiene concesión de -

la S.H.C.P., para actuar como tal 11 (I,7). 

De acuerdo con la fracción XV del artículo 30 de la .. 

Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito, 

dispone que solamente pueden ser fiduciarias Ja3 Socleda--

des Nacionales de Crédito, y podr~n realizar las operacio-

nes de fideicomiso a que se refiere el artículo 350 de Ja-

Ley General de Tltulos y Operaciones de Crédito. 

(45) Cervantes Ahumada, RaOI. Tftulos y Operaciones de Cré 
dlto,lla. ed. México 1979, Ed. Herrero,S.A.,p.292. -· 

(46) Serra Rojas, Andrés.Derecho Admlnlstratlvo.9a. ed. 
Tomo I, E.lit. Porroa, S.A. México, Pag. 719. 

(47) Acosta Romero,Op. Cit. p. 356. 



La oesignaciOn del fiduciario es hecha por el fíCeic2_ 

mitent~ a1 cons.tituir el fideicomiso o en 1as reformas oo~ 

teriores al rlismo, de ac:.uerdo con lo señalado por el artlC:..!!, 

lo 330 de la L.G.T.O.C. 

uEn caso de que a) constituirse el fideicomiso no se

des.fgne nominalmente la institución fiduciar"a 1 se tc~drá • 

por designada la que el íja el fldelcomisario: a. en su de

fecto, el Juez de Primera lnstancla de.1 lugar en qwe estu

viesen ubicados los bienes, de entre las instituciones. ex

presamente autorizadas conforme a la ley". 

Por •u parte el art!culo 356 de la L.G.T.O.C. ••~ala· 

que la Institución Fiduciaria no puede excusarse de ac:.ep-

tar el encargo o renunciar a el sino por causas graves, a -

juicio del juez de primera Instancia del lugar de su domi • 

el 1 io. 

El fiduciario tiene las siguientes facultades y obl 1-

gaciones que el Maestro Acosta sefiala: 

"Obligaciones de los Fiduciarios" 

1.-Señlrse y ajustarse a los términos del contrato --

constitutivo para cumplir la finalidad. 

2.- Aceptar el fideicomiso. 

;.- Conservar o mantener los bienes. 

4.- Llevar contabilidad por separado, par~ cada_ flde,!, 

comiso. 
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5.- Cumplir las obligaciones fiscalc~ derivadas Oe un 

fideicomiso. 

6.- Real izar sus actividades a través de un Oelegado-

F id uc 1ar1 o. 

7, ... Guardar el secreto fiduciario. 

8.- Presentar y rendir cuentas. 

9.- Invertir los fondos ociosos en valores aprobados

por Ja Comisión Nacional de Valores. 

10. - Acatar las instrucciones del Coml té Técnico cuan

do exista este. 

11 Facultades del F'iduciario 11 

l.- Tendrá las facultades que se~ale el acto constitu

tivo y que pueden ser para realizar actos de dominio, para

enajenar. permutar, transferir propiedad, administrar u ob ... 

tener créditos y gravar en su caso. arrendar y realizar re

paraciones y mejoras. 

2.- Disponer Jo necesario para la conservación del pa

trimonio. 

3.- Actuar en los juicios relativos al fideicomiso y -

otorgar en ellos, mandatos para pleitos y cobranzas. 

4.- Tiene facultades para cobrar, desde luego sus hon~ 

rarlos, y para derogar los gastos Inherentes al fldelcoml-

so". (48). 

Es Interesante hacer notar que el fu.ndamento de esta-

(48) ldcm. 
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filcultad lo contenra la derogada Ley General de lnsti tuci,9. 

~es de Crédito y Organizaciones Auxiliares y que la actual 

Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca~· Crédi~o

'l_O lo contempla. 

e) Fideicomisario 

Siguiendo la misma tem&tica que con las figuras ante

ríores,veremos diversos conceptos que dan algunos autores: 

Para el Dr.Cervantes Ahumada, 11 Es Fideicomisario la ... 

persona que ttene derecho a recibir los beneficios del fl· 

deicomi so"(43). 

Para José M.Vi 1 }agordoa lozano 11 El Fideicomisario es .. 

la persona que recibe los beneffcios del fideíc.omiso"(SO). 

Rafael de Pina lo define como ºLa persona ffsica 6 in~ 

raJ que recibe el beneflcio derivado de un fidelcomisoº{SJ) 

El articulo 348 de la L.C.T.O.C. ,establece que "pueden 

ser fideicomisarios las personas físicas o Jurldlcas que -

tengan capacidad necesaria para recibir el provecho que eJ 

fideicomiso Implica. 

Puede existir en un fideicomíso,.desde et punt.o de vis 

ta te6rlco,diversos fidetcomitentes y diversos fideicomls.!_ 

ríos,pero, generalmente, un solo fiduciario •. 

(49) Cervantes Ahumada, Ra61, Op. Cit. p. 294. 

(SO) Vlllagordoa Lozano, Op. Cit. p. 169. 

(SI) De Pina, Rafael, Op. CJt. p. 274. 
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Por último, el cc.ncepto que da el Dr. tliguel Acosta,-

dice: 11 Fideicomisario. es la persona que recibe el bencfi-

cJo {no siempre existe) del fideicomiso. o la que recibe 

Jos remanentes una vez cur.iol Ida la final ldad"(52) 

"Derechos y Obl igaclones del Fideiconisario 11 

1.- Están 1 imitados por el acto constitutivo. 

2.- Derecho a exigir rendición de cuentas. 

J.- Derecho a modificar el fideicomiso, si es irrevo-

cable por parte del fideico~itente. 

4.- Facultad para tr"ansferir sus derechos de fideico 

misario. 

5.- Derecho a revocar, y dar por terminado anticipad~ 

mente el fideicomiso, si asf se prevee en el acto constltu 

tlvo. 

6.- Obligación de pagar los Impuestos, derechos y mul 

tas que se causen con Ja ejecución del fideicomiso. 

7.- Obl lgaclón de pagar los gastos que se causen en -

la ejecución y extinción del fideicomiso. 

B.- Obl lgaclón de pagar los honorarios fiduciarios". 

(53). 

Además, el f ldelcomisarlo puede ser el fldelcomltente 

en el mf smo contrato,pero nunca podr~ tener el carácter de 

fiduciario. 

(52) Acosta Romero, Hlguel·.,Op.Clt.P, 356 

(SJ) lb!d. p. 357, 
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?ara muchos autores cJ fidcicGr.iisario no e~ il"\di5µe . .,-

sable en e: fi.oei·::o~·iso, ·ro que ;_¡U';!¡>e-: ::on:;.titulr.,,~ fi:;e.i

comisos sin fioei.:o~isar:o:; la L.G.7 J.C., en su :~-tf-:..ulo-

347 asienta que: 11 tl FfoeicomisL"1 <;er& 'J.;! idc aun:::ul:' <-:e 

constituya sin señalvr fideicomiv.rir.:. siarr1pre o:.;~ S\.J ~;:-,

sea lícito y deterninJdo 11
• 

Ja naturaieza jurídica dei fideicorni:o.o, Gr!SG(" 1\!'!~ 

pocos artículos de la ley caMbiario :-:•i~ seocup21. ::-:: fiJe;

comiso y que desde el orfgen de ést~ lo regulan.~c pronor

ciona mucha claridac acerca de cómo oued~ s~r clasi'.ícado

un fideicomiso lo cua1 ha dado origen a polémicas ;ubre el 

tópico. 

~ste te~a ha sido tratado por distintos juristas des

de dlversos puntos de vlsts, ya que como se ha dicho en -

muchas ocasiones no hay unfficacl6n de criterios al respe~ 

to pues la doctrina mexicana se encuentra dividlJ~. razón

por la cual, no pretendemos ahondrJr en 6T mi s.mo. sino con

cretarnos a seílaJar las diferentes teortas de algunos tra~ 

tadistas para posteriormente adoptar nuestra postura al -

respecto. 



a) Teorta. Acto Uni l<Jteral. 

El t1aestro Raúl Cervantes nos dice que 11 El acto cons

tl tutivo del fideicomiso es !:>!empre una declaración unila

teral de voluntad". L<.i ley dice que puede constituirse --

11por acto intcrvivos o por testamentos 11 (art, 352 de la L.-

G.T.O.C.)11,can tal je qu~ siempre conste por escrito se 

ajuste 11 a los términos de la legislac i6n común sobre la trans 

misión de los derecho5 o la transmisión de la propiedad de 

las cosas que se den en fideicor.iiso". 

11 Puede ser Ql!e el fideicomiso se contenga dentro de -

un contrato, pero no será el acuerdo de voluntades lo que

consti tuya al fidei.comiso, sine que éste se constituirá -

por la vol untad del fldelc.orni tente". (54} 

Por ejemplo: En un contrato de prest amo se pact.a, co

mo garantía un f.ideicomiso. El antecedente de Ll constltu

clón será el pacto entre el prestamista y prestatario.Pero 

el fideicomiso. se constltui r~ por la declaracJón de volun

tad del prestatario. 

E1 Dr. DomJnguez Mart1nez expresa al respecto: 11 El .. _ 

fideicomiso es un negocio fiduciario que se constituye me

diante declaración unilateral. de voluntad de un sujeto 11~ 

mado fideicomitente por virtud de la cual destinan ciertos 

(54) Cervantes Ahumada, Op. Cit. p. 289. 
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bienes e derech.:s a ul"I fin lícito y deter--.iiado; Ja ejec~ 

clón de los ac.::;s que tiendan al logro de ese f:n, dcberti-

real izarse por la Institución Fia ... ciaria que se hubiere --

obligado contractualmente a ello 11 y a9rega 11 el fideicor.:iso 

gener.:d est~ cor;'..lesto de dos di •ersos ,egocios.: 

1.- El constitutivo que es una declaración unilateral 

por Jo qui? el fideicomitente manifiesta su voluntad en el-

sentido de destinar ciertos bienes a la re:lizació". de 

fin lícito y determlnado ••• 11 (55) 

(55) Aut. citado por Acosta Romero, et al, 11 Las lnstltucio 
nes fiduciarias y el fideicomiso en méxlco.Op.Clt, pp. 
140 y 141. 
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b) Teorfa del Negocio Fldwciario. 

Para Jorge A.Domin~uez Martínez, como negocio flducia 

rio Hdebe entenderse aquel acuerdo r.iediante el cual un su· 

jeto transmite la propiedad de un bién o la ti~ularidad de 

un derecho a otra y este obliga a destinar Jo rranstnitido-

a una finalidad deterr-inada que aql.lel )e señaló, con lo --

que corresponder~ a la confianza que para ello le tuvo el-

primero". (56) 

En la critica que Rodal fo Butiza hace al negocio fidu 

ciaría expresa Jo siouiente: 11 Tiene con el negocio fiducia-

rfo una. diferencia radical de estructura: el fideicomiso-

es un acto jurfdico reg)amentado por el derecho positivo,-

un vfnculo único con vaJidéz y eficiencia idénticas entre-

las partes y frente a terceros 11
• (57) 

EJ Haestro Rodrrgucz y Rodríguez nos dice 11 Que e1 fi-

deicomiso debe considerarse como un negocio fiduciario en-

cuanto se trata de un negocio jurídico en virtud del cual-

se atribuye al fiduciario la titularidad dominical sabre -

ciertos blanes con la J lml tac Ión, de carácter ob1 igatorfio 1 

de real Izar s61o aquel los actos exigidos por el cumpl imie!!. 

to del fin para la real lzación del cual es destinatario. (58) 

(56) Hartfnez Domlnguez,Op.Clt. p.167 

(57.J Batlza,RodoJfo,Op.Clt.p.133 

(58) Rodrfguez y Rodrlguez,Joaquln.Curso de Derecho Hercantl 1 Tomo 11. 
Llbrerla PorrOa Hnos, y Cia. Héxlco J98o.p.119. 
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Par;i co11clufr el Dr • .1..:ostcl Romero señala:''AI hacer -

el estudio paralelo del !lanado negocio fiduciario ca., ei-

fideicomiso, a lo único que se contribuye es a la dis:ie:---

slón de conceptos y a su irr.;irecisi6:i 11 (59}. 

e) Tearta, Estipulación a favor de Terceros. 

Según Carlos Santlstevan 11 EI derecho de tercero nace-

en el contrato mismo celebrado entre el estipular.te y el ... 

promitente, pues el tercero es titular de un derecho S1,.;rgJ.. 

do en el propio contrato y no como sucesor jurtdico del es 

ti pul ante (60). 

Ahora bién pasemos a determinar las características -

fundamentales de esta figura jurrdica de acuerdo con las -

disposiciones del Código Civil vigente. 

(59) Acosta Romero, Miguel Et al en "Las Instituciones fi
duciarias y el fideicomiso en H6xlco.Op.Clt.p. 140. 

(60) Aut. Cit. por Vlllagordoa .Lozano, Op. Cit. p. 154. 
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'0. 11 La esti;'.)ulació'.1 hecha e; favor de :ercero ~ace ad

quirir a éste, salvo ;:>acto escrito en contrario, el dere -

cho a exigir del proni:er:">.e !a ;J:¿ostaclór. a c;.;e se tia obli 

gado y a su vez confiere al esti~ulante el derecho de exi

gir del promitente el cumpl ir.iento de dicha obl ipacióro (a_!:. 

tfculo 1869). 

20. 11 eJ derecho de tercero n.1ce en el ·110r.e!"'r~O de per-

feccionarse el contrata, salvo la facultad que los contra

tantes, estipulante y comitente, :onserven de Í'."lponer las

modalidades que juzguen convenientes, siempre que estas se 

consideren expresamente en el referido contrato". (artículo 

1 870) ". 

Jo.la estipulación puede ser revocada mientras que el 

ter~ero no haya manifestado su voluntad de querer aprove-

charla. En tal caso, o cuando el tercero rehuse la presta

ción estipuJada a su favor, el derecho se considera como -

no nacido". (artlculo 1871). 

4o. 11 El promftente podrá, salvo pacto en contrario, -

oponer a tercero Jas excepciones derivadas del contrato11
-

(artlculo 1872). 

Por otra púte 11 El punto principal de contacto entre -

Ja estipulación a favor de tercero y el fideicomiso, recl

de en el beneficio que a trav6s de una u otra puede conce

derse a favor de una persona que no Intervino en Ja const! 

tucl6n de la obligación origino!. Las diferencias, en ca!!! 
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bio, son considerables: El fldeico~.iso es una relación 

rfdica autónoma, qu~ por regla general. no surge inciden-

talmente dentro de un contrato; en el 7ideicomiso, a di.:e

rencla de la estipulación a favor de terceros, 1a revoca-

ci6n de1 r¡dclcomf tcnte no está condicionada a la acept~-

cl6n del beneficiario; por 6ltlmo, la estipulación a fa .. :r 

de :ercero supone la existencia de este, en tanto Q'.JC e 1 

fideicomiso puede constituirse a Favor de 1os no nacidcs 

aCin para finalidades del todo ajen<~s il las personas. (61) 

d) Teor!a-Handato. 

Ante la necesidad de adoptar la institución angJosaJ2 

na del trust, la doctrina latinoamericana iniciada por el

doctor Ricardo J. Alfara y aceptada por nuestras leyes ~a-

1924 y 1926, se fundo en que el fideicomiso se asimilaba a 

un mandato de carácter Irrevocable. 

A1 respecto la legislación mexicana en su artJculo --

2546 de. e.e. establece que 11 EJ mandato es un contrato por 

el que el mandatario se obliga a ejecutar por cuenta del -

mandante los actos jurfdlcos que 6ste le encarga. 

(61) Batlza,Rodolfo. Op. Cit. p. 151. 
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El mandato se extingue por la muerte del mandante v -

puede ser revocada por él en cualquier tiempo. 

Vil lagordoa Lozano nos dice al respecto: 11 En el mand!!_ 

to, en ningun caso, el mandante transmite derechos al ,;-a;i

datario para que produzca efectos la representación que -

implica este acto jurfdico 11
, y continúa 11 L<1s transmisiones 

de derechos que se pueden real izar en los actos jurfdicos

para los cuales el mandante otorga el poder correspondien

te al mandatario, se realizan del patrimonio del rnandante

al patrimonio del tercero con quien contrata el mandatario 11
• 

Además agrega 1 
11 En el curso de la transmisión no hay -

ningOn Ingreso ni egreso de derecho en el patrimonio de un 

mandatario. (62). 

e) Teoría de ta Naturaleza Jurídica como Contrato. 

A este respecto, varios autores atribuyen la natural~ 

.za contractual al fideicomiso. uno de los más importantes

tratadistas que sostiene esta teoría es e1 doctor Miguel -

Acosta Romero, el cual nos permitimos seguir por estar de

acuerdo con él al calificar al fideicomiso como un contra

to. 

(62) Vlllagordoa Lozano, llp. Cit. p. ·90. 



algunas de sus consideraciones: 

"El fidcicc-miso ouede e:icuadr<lrse como un acto jurfdJ. 

co, ya que la exoreslón de ~~Juntad de dos o -ás ae·sonas

para crear, transmitir, reco1ocer, declarar, 1odifi::.ar o -

extinguir derechos y obligaciones'' 

Ahora bién, dentro de las ;:!5p~ci~s de actos jurídicos 

nuestro Código Civi 1 Federal en sus articulas 1792 .,. 1793-

def ine el convenio como 11 EI acuerdo de dos o más personas

para crear, transferir, modificar o extinguir obl igacio -

nes" y, ... añade, *'Jos convenios que produce o transfiere

obl igaciones o derechos toman el nombre de contrJtos 11
• 

C.Jbe hacer el comentario de que la distinción formal

establecida por nuestro Código Civil de convenio y contra

to, resulta un tanto superflua en la vida diaria, pues al

no tener sanción, se aprecia de que utiliza en el tr.1fico

jurfdico indistintamente las palabn:is contrato o convenio, 

para cal !ficar aquel Jos actos Jurfdicos en que las perso-

nas, dos o más, expresan su voluntad de crear los efectos"" 

de derecho antes mencionados sin que el uso de una u otra

expres iOn traiga aparejados consecuencias para las partes, 

por lo que es una práctica constante que se usen indistin

tamente y a veces como sin6nlmo". Agrega además, 11 nos ba-

samos en que es una relación jurídica (el fideicomiso) en-
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fideico-iitente 'i una liiStituciGn Fiduciaria,esta relación

establece derechos y :)clis;acio:ies entre dos o -n~s ;:iartes -

y, por Jo tanto no puede concebirse como una manifestación 

unilateral de voluntad 11 (63}. 

Rafael de Pina define el contrato como el 11 Converiio -

en virtud del cual se ;reduce o se transfiere una obliga·

ción o un derecho 11 {64). 

Nuestra opln!ón al respecto es total~ente acorde can

to manifestado por el doctor Acosta Romero,ya que si la 

Ley no fue clara al precisar la naturaleza jurfdica del fi 

deicomiso, creemos que el misr:io no existirt.J sin la figura 

del fideicomitente y de 1<1 Institución Fiduciaria a que ªE. 

ceda a aceptar el cargo, la simple manifestación unilate-

ral de vo1untad,a mi julcio,no es suficiente para crear un 

fideicomiso ya que si damos por ejempJo,un fideicomiso - -

trasJativo de dominio de inmuebles,al efectuarlo el fidei

comiso forzosamente el fideicomitente transmite la titula

ridad de la propiedad al fiduclario,haciendo las anotacio

nes correspondientes en el Registro Público de la Propie-

dad respecto al mismo: es por eso que si el ffdelcomitente 

no tuviera la voluntad de destinar ciertos bienes a un fin 

(63) Acosta Romero,Higuel.Somex,Op.Clt, p. 157 

(611) De Plna,R~foel. Op, Cit. p. 108 
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11cito y determinado y no -:!Xistierc alguna Institución Fi

du:ia:-ia c.ue ac<;?otar2 li·::'-'Jr ~ ct:ibo éio:.ho fi,,. ci::ri la f.Jl-

ta de algun;; ;~!e~ !;:is r.o "1odria conf;qurarse el contrato -

de fideico.":"';So. 

s.-~ 

la constittJciór. del fideico1T1iso, según lo previene el 

artfculo 352 de la L.G.T,O,C,, debe constar oor escrito y

re.¡estir formalidades especia le;; según se trate d·~ un actc 

entre vivos o de ur testamento, adem~s debe ajustarse a -· 

Jos térfTlínos de la legislación comCin sobre transmisión de

los derechos o de la propiedad de las cosas que se den en .. 

fideicomiso. 

El artículo 78 de la Ley del Notariado. nos indico -

que los fideicor:-:iisos .:::ebcr:.tn de 1 levarse a e.abo ¿11 escri-

turo públ icz cuando el valor convencional de los bienes -

exceda.d¿ treinta mil pesos moneda nacional, debiendo ser

inscritos en todo caso en Ja sección correspondíente del -

ífeglstro Público de la Propiedad. 

Asímismo el articulo 353 de la L.G.T.O.C., establece

que 11 e1 fideicomiso cuyo objeto recaiga en bienes inmue .... 

bles deber~ inscribirse en la sección de la Propiedad del· 

Registro Público del Jugar en que los bienes estén ubica·· 

dos 11 y,_ agrega "~1 fideicomiso surtir~ efectos contra ter-

cero, en eJ caso de este artículo. desde la fecha de fns-
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cripción en el Registro. 

E:- caso de que los bienes fideico .... itido~ sea;") bi-e.ne:,

r;;ueoles, ¡::¡arr. aue el ticeiconlso surta cfec:Js cor:tra ter

cero. desde Ja fecha en que se cumplan los requisitos si-

guientes: 

1 .. 5¡ se tratare de un credito no ne;occiab~e 'J Ce un

derecho personal, desde que el fldeicol'lliso fuere notifica

do a 1 deudor. 

11 Si se tratare de un trtulo nominativo, desde ~ue -

este se endocc, a lo lnsti tución Fiduciaria se hará ccns-

car en los registros del emisor. en su caso. 

111 Si se tratare de una cosa corpórea o de títulos -

al portador, desde que estén en poder de Ja lnstituciún Fi 

duciarla". 

Cuando et fideicomiso conste de un testamento, es --

obvio que dicho fideicomiso deberj sujetarse a las formal! 

dades propias al tipo especial de testamento de que se tr~ 

te. Por Jo que se refiere a Ja aceptación del fiduciario .. 

en estos fideicomisos testamentarios, debe constar en un~ 

instrumento pabJ leo, ya sea ante Notario o ante. la Autor f .. 

dad Judicial que conozca de la susceslón del fideicomiten~ 

te. 
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ó.- EXTl"CIOll. 

Poc!er.ios decir que e.xisten dos fornas b~sicas :ara la

extinci6n del fideico~iso y que son: 

a} Causas de ex~inci6n conforme a la ley. 

b) Causas de extinción conforme a la «oluntad de las

par tes. 

a) Causas de extinción que establece el art!c~lo 357-

de la L.G.T.O.C., seña!a en siete fraccione:; las causas de 

extinción del fideicomiso} las Cúales analizarer.ios a conti

nuación: 

"Por la realización del fin para el cual fue consti

tufdo" (esto es, que para la constitución del fideicomiso -

se establece un fin u objeto, mismo que va a determinar la

extinción del mismo). 

JI "Por hacerse imposible el fin 11 : (consideramos es un 

tanto ambiguo esta causal, en virtud de que no se determina 

si es una Imposibilidad física). 

111 "Por hacerse Imposible el cumpl lmlento de la cond.!. 

cl6n suspensiva en el plazo senaJado al momento de la cons~ 

tltuci6n o en su defecto a los veinte años siguientes a la

constituci6n" (esta causal elimina la posibilidad de que el 

fideicomiso' se convierta en un mecanismo de amortización y

estacamlento de riqueza): 
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llJ "Por haber"S~ :-~;...iel :.~ ,3 c .. n:nci6n rcso!~:oria a • 

que haya quedado sujeto 11 {esla causal habla de una coni.Jí-

ci6n y no de .n fin. aun~u~ bie~ se podría hablar de u~ --

µlazo final extintivo). 

\! 11 Por con11e:iio expreso entre fideicornitente y fioei

comisario11 (esta causal excluye a los fideicomisos creados 

por testamento, asf como aquel los en que no aparecen la fJ.. 

gura del fideicomisario a su afectación, y aquellos en que 

el fideicomitente se haya reservado el derecho de revocar· 

discrecionalmente el fideicomiso). 

VI "Por revocación hecha por el fideicomitcnte cuando 

este se haya reservado expresamente ese derecho al consti

tutr el fideicomiso; y 

VI 1 En el caso del párrafo final del artículo 350. 

b) Causas de extinción conforme a la voluntad de las

partes. 

Es decir son causas que no est~n previstas en la ley

estas son: 

1 Renuncia del fideicomisario. Cuando el beneficiarlo 

o el fideicomisario no aceptan los beneficios Instituidos

ª su favor, en otras palabras, rechazan dichos beneficios

y, habiendo fallecido ya el fideicomitente, estaremos en -

otro caso de extinción del fideicomiso. 

11 Cumpl !miento del término o plazo. Por acuerdo de -

voluntades entre fldelcomltente y fiduciario se puede est~ 
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blecer el término de vigencia de un contrato de fideicomi

so. 

111 Oestrucci6n de la cosa. 

IV Desaparición o transmisión de la materia del fi-

deicomiso por causa de uti l ldad pública. 

7.- CLASIFICACION DEL FIDEICOMISO. 

Existen muchas clasificaciones de fideicomisos como -

las siguientes: expreso y tticlto; seg(Jn sea que se mani -

flesten en forma indubitable la voluntad, o derive de 2i-

gCJn acto en forma t~cita. 

Ahora bién para efectos del presente trabajo sólo me~ 

clonaremos la clasificación que existe entre el fideicomi

so público y privado. 

a) Privado. 

Es aquel que se celebra exclusivamente entre particu-

1 a res. 

b) PCJbl ico. 

Ser~ a que! en el que Intervengan lnstl tuclones gube.[ 

namentales, o tenga por objeto bienes del Gobierno Federal, 

o realizar actividades de interés pCJblico, 
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l.- OEF!NiCION DE LOS FIDEICOMISOS PUBLIC0S. 

El dcctor Miguel Acosta Romero lo define cor:-.v 11 
• .,;..1-

con_trato por ·-:eéio del cual. el Gobierno Federal, e; t:-a•·és 

de sus dependencias centrales o paraestatales, y en S~ =a-

r~cter de fideicomitente, transmite la titularidad de cie-

nes del dominio público (previo decreto de desincoroora 

ción) 1 o del dor.1inio privado de la Federación, o afecta 

fondos pC.blicos, en una institución fiduciaria, (por lo 9,! 

neral, Instituciones Nacionales d~ Crédito para re,;,liza~ -

un fin licito, de interés p~blico(65). 

Posteriormente agrega 1
' ••• esta definición serfl a~J¡ ... 

cada a Jos fideicomisos pCibl icos federales, pero el lo no -

excluye la existencia de fideicomisos públicos locales es-

tablecidos por las entidades federativas, o Incluso contri!, 

tados por los municipios, ya que no habíendo prohibición -

para el lo, creemos que el concepto, también es aplicable a 

estos dos tipos de entidades que de hecho, ya han celebra .. 

do este tipo de contratos, Jos cuales pueden califlcar~e -

de fideicomisos locales y munlclpales"(66). 

(65) Acosta Romero, Hlguel, Teorfa General del Derecho Ad
mlnlstratlv~, Op. Cit. p. 359. 

(66) 1 bfd •• p. 361. 



69 

Este concepto establece clar~mente cómo el Gnoi¿r~~ -

Federal, l~s Gob¡ernos de las E~: da~cs FederariJ~~ ,~s-

Ayuntariientos de lo!'- Muni::ipios ;:·ucder .. 

cen crear fideicomisos públ 1:0~ ::,:::i fines dt- i~tert_ so --

cial, ~través de esta clase de c::intr.'Jtcs. 

2.- oL FIDEICOMISO COMO rnTID1\0 PARAESTATAL. _l'.P.TICULC 

DE LA LEY ORGAlllCA DE LA ADMIJJ1ST~~Cl0'l PUSLIC~ F~OE;~L. 

40 DE LA LEY FEDERAL DE ENTIDADES P~RAESTATALES. 

En un estado de derecho deber. exi~tir diversc;; tl:ios-

de garantias para proteger a los individuo~ de lo! dívcr--

sos tipos de abuso del poder. De esta manera Jellir·ek\67,l-

dice ''no hay mtis derecho que <?quél que realmente !:e h,1ya -

en vigor. Pero la apl icac!(l,, del der1"'cho debe ser Qaranti-

zada o, lo que es lo mismo, deben haber ciertos poder~s c1,; 

ya existcncl.n permita al cuidadano conseguir que las re 

glas dejen de ser simples prct~nsioncs abstractas dirl~l--

das a la voluntad de los homores, para convertirse en ac--

tos concretos. Las gar".1ntÍ.J.5 de derecho pObl ico so:i. en di 

¡67¡ Jellinek, L'Et al Hoderne. tt son Drolt, Trad .. 
Fardls,Parrs, 1913, Tomo 11,Ci t,por Eduardo Garcla 
Kaynes; Introducción al Estudio del Derecho Editorial 
Porraa,S.A. 33 ed. H:xico 1982, pp. 253 y ss. 
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fer~nces épocas y estados disc;1tas, tan diversas ce-o 1 os 

ord~~arnientos jurtdicos. 

Jel 1 lnek encuentra qu~ ést:is medios son de tres t i;>os: 

a) Garantlas Sociales; 

b) Garantfas Polfticas; 

e) Garantfas Jur!dicas·'. 

tn este punto analizarel'l'lOS les garantías poi tticas -

que al decií del p,...opio autor "consiste,., en las relacio:ies 

de poder que existen entre los diversos estados - cuando 

.:::el orden internacional se trata - y los distintos órga

nos de cada institución polftica, en el caso nacional, 

la garantfil política más i:ilportante del orden estatal 

es Ja separación de poderes realizada en la organizacion -

del estado. Esta separación de poderes puede ha! larse in-

tencionaJmente dirigida hacia el establecimiento de una -

garantía de derecho pGblico. o llegar al mismo resultado -

pe r e 1 he cho de ex 1 s ti r 11
• 

El estado mexicano ha adoptado Ja división clasica de 

los poderes propuesta por Hontesquleu y el Articulo 49 de

nuestra Constitución Poi ltlca establece "el supremo poder

de la federación se divide, para su ejercicio en Leglslat! 

vo, Ejecutivo y Judicial". 
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Co...,o ro sabe~os de acuerdo con el Articulo 50 Consri 

tucionaJ el Poder legislati''º se ::le~csita en un Conareso 

General, que se di•.;ioe en dos c:ar.crcs u:ia de OiputaC:is ·,1 -

otra de Senadores. 

La ~arta l!agna en su Ar!iculo 94 declara que se de--

posita el ejercicio de' Poder Judicial de la Federación en 

u11a .luprema Corte de Justicia de la Nación, en los Tribuna-

' les de C,1'rdulto, Colegiados en 11aterid de Ar;;~aro '{ L'nita 

' ríos en Materia de Apelación y en Juzgildos de Distrito. 

1-'or ultimo, siendo ade;nt1s el ter.a que a nosotros nos-

interesa el Artículo tiO de la Lonstituclón reza 11 Se deposJ.. 

ta el ejercicio del Supremo Poder tjecutivo ae la Unión en 

un sÓJo individuo que se denominara 11 Presidente de los l:s-

tados Unidos Mexicanos" con fundamento en esta división de 

poderes eJ Presidente de la República es el titular de la-

Administración Pública Federal que conforme con el Artrcu-

lo 90 Constítucional ser~ "Centralizada y Paraestatal''. 

La Administracion PC.bl lea Central izada se encuentra -

conforme al Artfculo 2o. de la Ley Organica de la Adminis-

trae Ión Públ lea Federa J integrada por Secretarlas de Esta-

do y Departamentos Administrativos. 

La Admlnlstracion PGblica Descentralizada se encuen--

tra Integrada conforme al Articulo 3 de la propia Ley Or-

g~nlca de la Admln!stracl6n P6bllca por las siguientes en-

tldades: 
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Organ i sir.os Deseen tra 1 iza dos. 

11 Empresas de Participación Estatal. lnsti tucio"e5 -

N:aciona\es de Crédito, Organizaciones Auxi 1 iares de Credi .. 

to e lnstitocíones Nacionales de Seguros y f'laozas. y 

111 Fideicomisos. 

Me oarece que la Ley Orgánica de la Admin!stracic; P~ 

ulica comete un grave er'ror en StJ artículo tercero al con

siderar al fídeicof.1iso cor:io una entidad pública, Al analí .. 

zar en el capitulo respectivo de este trabajo la naturaJe .. 

za jurldica del fideicomiso, observamos cómo ningun trata

dista se atreve a establecer personal ldad juridíc.a al f¡ .. -

delcomiso mexicano. La Ley General de Titulos y Ooeracío- .. 

nes de Crédito que regula sustancialmente a esta institu-· 

cion tampoco considera que el fideicomiso sea una persona· 

de derecho. 

Estas consideraciones nos llevan a concluir que el -

fideicomiso no es ni puede ser un 11 ente" púb1 ico sino que ... 

es como ya 1o establecimos un contrato, que es un instru~

mento por el cual se crean relaciones jur!dlcas del que d~ 

rlvan deberes y derechos pero que no es un centro de impu~ 

tae16n normativa. 
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No desconocer.os qi.Je en la pr.1ctica algunos fideico-..1· 

sos actüen como pers~na~ juricicas,que sean partes de di-

versos actos júrfai::.os,que contraten personal, que te,.,gan

cuentas de cheques, etc.!>in embargo recordando el articulo 

10 del COdigo tívil, en contra de ia Ley ~o puede alega~ 

se uso, desuso o oráctica en contrario por lo que de nin

guna manera y fundaÑentándonos en nuestro derecho vigente

podemos reconocer personalidad jurídica al fideicomiso tal 

y como lo establece la ley Jrganica de la Administración -

Púb1 ica. 

Por Jo que respec~a al artículo ~O de la Ley Federal

de Entidades Paraestatales, este articulo establece que -

los fideicomisos que se establezcan por la Administración

t'úbl lea Federal, que S'! organizan de manera an,jloga a los

Organismos Descentra) izados o Empresas de Participación Es 

tata1 Mayoritaria, que tenga como propósito auxiliar al 

1:.jecutivo mediante Ja rea1i1aci6n de actividades priorita

rias, seran los que se consideren Entidades Paraestata1es~ 

conforme a lo dispuesto en la Ley Orghnlca de la Admlnls·· 

tración PObllca Federal y quedarán sujetos a las dlsposl·· 

clones de esta Ley. 

Como vemos este articulo de la ley Federal de Entlda· 

des Paraestatales comete el mismo error que la Ley Orgáni

ca de la Administración PObllca al considerar al fldeicoml 

so una entldad,ya que corno dijimos antcrlorment~ el fldel-
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comiso no es una persona de derecho, 

3,- LOS OMGAHOS DEL G061ERHO DE LOS FIDEICOMISOS ="--
!b.!S.21.· 

Uno de los puntas, ~ue con anterioridód o la ~,.)e:·- .. 

cion de la Ley Federal de Entidades Paraestatales prov:;a

ban mayor confusión era el relativo a los organos enca~;~

dos de Ja dtrecciOn de los fideicomisos públicos. Estas 

co~fuslones han desaparecido dejando una un1fornizacio~ ~e 

la nomenclatura y responsabi 1 ldades de estos organos óire!:_ 

ti vos. 

Al respecto recordamos que el Art1cu1o bl de la Ley -

Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito est~ 

blece 11 en el acto c:onstftutivo dei fideicomiso o en sus rf;_ 

formas se podrá preveer la formación de un Comlt~ Tecnico, 

dar las reglas para su funcionamiento y fijar sus faculta· 

des. ~uando la Institución de Credlto obre ajust~ndose a -

los acuerdos o dictámenes de este comité estará libre de -

toda responsabll ldad". 

Asfmlsmo el propio Artículo 61 establece que:" ••• Las

Instituciones desempedaran su cometido y ejercltar~n sus -

facultades por medio de sus delegados fiduciarios". 

Por otra parte el artfculo 40 de la Ley Federal de E~ 

tldades Paraestatales establece en su segundo párrafo "Los 
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Comités Técnicos y los Directores Generales de los Fideico 

mi sos PCJbl ices citados en primer término ... 11 

De las disposiciones comentaaas puede desprenderse -

qut? son tres los Organos de dirección de Jos tideicordsos

pCJblicos. 

Un Director Ge:ierul, un Comite Tecnlco y un •)elegado

Fiduciario General. Poder:.os agregar que como un organo de 

dirección exterior er. los fideiconisos plJbl ices se encuen

tra la ~oordlnadora de Sector la que tiene una ir.lportantc-

1ngerencla en el funcionamicpto de los mismos. 

a) Uirector General, de acuerdo a lo establecido en

el articulo 21 de Ja Ley Federal de tntidadcs Paraestata-

les "El Uirector General scr,j designttdo por el Presidente

de Ja República, o a indicación de éste a través del Coor

dinador de Séctor por el Organo de Gobierno, debiéndo re-

caer tal nombramfcnto en persona que reuna los siguientes

requisitos: 

Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus -

derechos. 

11 Haber desempeñado cargos de aJto nivel decisorio,

cuyo ejeciclo requerirá conocimiento y experiencia en ma-

terla administrativa; y 

111 No encontrarse en algunos de Jos lmpedlmientos --
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que para ser niernbro del Organo de Gobierno señalan lss ·

fracciones 11 1 111 1 IV, y V del artfculo 19 de esta Ley" y 

dispone que en ni:igún caso podrán ser Miembros del Or;ano

dc Gobierno: 

Fracción 1 l: Los conyuges y las personas que tensan -

parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto -

grado o civil con cualquiera de los r:iiembros del Orgar.o de 

Gobierno o con el Director General. 

Fracción 111: Las personas que tengan litigios pen- • 

dientes con el organismo de que se trate; 

Fracción IV~ Las oersonas sentenciadas por delitos p~ 

trimoniales, las inhabilitadas para ejercer comercio opa· 

ra desempeftar un empleo, cargo o comisión en el Servicio -

Público; y 

Fracción V: Los Diputados y Senadores al H. Congreso

de la Unión en Jos términos del artículo 62 constitucional. 

Por lo que respecta al artículo 22 de dicho ordenamie~ 

to jurtdico, establece que "Los Directores Generales de -

los organismos descentra! Izados, en lo tocante a su repre .. 

sentaclón legal, sin perjuicio de las facultades que se ..... 

les otorgan en otras leyes. ordenamientos o estatutos, es

tarán facultados expresamente para: 

1 Celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos 

Inherentes a su Objeto. 

11 Ejercer las más amplias facultades de dominio, ad

minf str<Jtivo y pleitos y eobrnnzas, aí1n de aqu4"'11as que r! 

quieran de autorización especial segOn otras disposiciones 
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legales o reglamentarias con apego a esta ley, la Ley o De

creto de creación y el estatuto orgánico. 

111 Emitir 1 avalar 'f negociar tftulos de crédito. 

IV Formular querellas y otorgar perdón. 

Ejercitar y desistirse de acciones judiciales in 00 

clusive del juicio de amparo. 

VI Comprometer asuntos en arbitraje y celebrar tras

acclones. 

VI 1 Otorgar poderes generales y especiales con las f~ 

cultades que les competen, entre ellas las que requieran -

autorización o claúsula especial. 

VI 11 Substl tui r y revocar poderes generales o especi! 

les. 

Los Directores Generales ejercer~n facultades a que -

se refieren las fracciones 11,111,Vl y VII bajo su respon

sabi 1 idad y dentro de las 1 imi tac.iones que señale el esta• 

tuto org~nico que autorice e1 Organo o Junta de Gobierno. 

b) COKITE TECNICO 

Nuestra legislación lo regula: En la Ley Reglamenta-

ria del Servicio P6bllco de Banca y Crédito, se establece

en su articulo 61, 61tlmo párrafo, la constitución del mi~ 

moque dice: 

11 En el acto consti tuttvo del fideicomiso o en sus re

formas que requieran el consentimiento del fideicomisario, 

si lo hubiere, podrán los fldelcomltentes preveer la form! 

clón de un comité técnico o de distribución de fondos, dar 
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las reglas para su funcionamiento y fijar sus facultade;. 

Cuando la institución fiduciaria obre ajusUindose a lo~ -

dictAmenes o acuerdos de este comité estará libre de to:a-

responsabJ J idad 11 • 

La Ley Org:inica de la Adninistración Pública Feder:J

no dice a quien corresponda Ja designaci6n del comité téc .. 

nico,pero esta se hace,generalmcnte, o bien en el Acuer:o

Presidencial respectivo, o en los contratos que celebra 1(1 

Secretaría de Programación y Pre~upuesto u otras dependen-

cias con Ja institución fiduciaria, en donde se establecen 

las reglas que rigen el comité técnico y sus facultades. 

La ley de Entidades Paraestatales establece claramen

te que Jos comités técnicos en cuanto a su integración. f~ 

cultades y funcionamientos, se regularán por las díspos:-

ciones del capitulo V de la propia Ley. 

El Or. Miguel Acosta Romero nos da un concepto de co

ml tl! técnico diciendo que 11 es un cuerpo colegiado designa

do en el acto constitutivo de un fideicomiso por el fldel

comitente, y el cual exigen representantes del fideicomi-

tente, del fiduciario y, en su taso, del fldeicomi5ario ..... 

(o de otros séctores lnt~resados). 

Y agrega "sus facultades se fijan en el propio acto ... 

constitutivo y.en la práctica, es un órgano auxiliar de aE,. 

ministración del fldelcomlso 11 (68). 

{68) Acosta Romero, Op, Clt_. p. 396. 
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En relaclón al punto anterior de la Ley Federal de En 

tidades Paraestatales en su artTculo sexto transitorio, 

nos dice: 11 en Jo tocante a los fideicomisos públicos a que-

se refiere el artículo 40 de esta Ley, se dictar~n desde -

luego las disposiciones relativas para que en su caso, Jos 

Cor.iités Técnicos se ajusten a la integración y funciona 

miento que en esta ley se señala respecto a los órganos de 

Gobierno y se designarán en los casos en que proceda a sus 

Comisarios PCablicos por la Secretaría de la Contralorra --

General de la Federación. 

c) DELEGADO FIDUCIARIO GENERAL. 

El Maestro Acosta Romero propone la siguiente definí-

clón: 11 son uno o más funcionarios que designan las lnstitu-

clones de Crédito (por conducto del consejo de administra-

clón),especialmente para encargarse del desempe~o de fldel 

comisos, comisiones y mandatos fiduciarios y de cuyos actos 

responderá directa e ilimitadamente Ja institución, stn 

perjuicio de las responsabl lldadcs ctvi 1es o penales en 

que incurran ellos personalmente. 

Obligan a la Institución con su firma¡ su cometido es 

personalisimo y no pueden delegar sus funciones de mando,-

de declslón,o de las que fueren discrecionales, por lo que 

esas funciones deberán ser realizadas por ellos personal--

mente. 

itS!S RO ornr 
DE Lb. BJBUOTEGf, 



80 

Su designación ouede ser vetada por la Comisión Na<:i~ 

nal Bancaria v de Segu .. os, la que asi-isr.o puede ac•:ordc1r -

su rernoc i 6n". (69) 

La Ley Federal de Entidades Paraestatales reconoce Ja 

existencia de los delegados fiduciarios en su Artículo 42, 

que dice: 11 Las instituciones ~iduciarias a trovés del Dele 

gado Fiducuario General, dentro de los seis weses sigu;en

tes a la constitución o ~edificación de los fideico~isos -

deber~n so~eter a la consider~ción de Ja dependencia enea~ 

gada de la coordinación del séctor a que pertenezcan. Jos

proyectos de estructura administrativa o a las modif:caclo 

nes que se requieran". 

d) LA COORDINADORA DE S<CTOR. 

El Articulo 50 de la Ley de la Administración Pübl ica 

federal menciona, en relación con el Coordinador de Séctor; 

11 El Presidente de la RcpCibllca estará facultado para dete.c 

minar agrupamientos de entidades de la Administración Pü-

bllca Paraestatal por sectores definidos, a efecto de que

sus relaciones con el Ejecutivo Federal en cump1 imiento de 

las disposiciones legales aplicables, se real icen a travé;s 

de la.;. Secretarfa de tstado o Departan ente Administrativo

que en cada caso de~igne como coordinador de séctor corre! 

pondiente 11
• 

(69) Acosta Romero, Op. ti t. pp. 3H~ y 385. 



81 

E1 artlculv ;i3 de la ~.F.t..P, dice '*El Ejecutivo ~ed.=_ 

ral por conducto i...e la Secretaria Cocrdinadora de Séctor.

deter.'"'.inar.1 los servicios pú:,l icos aue deban ejercer la,. -

facultades que ir;ipl iquen la titularidad de las acciones a

partes sociales que iitegrer. el ca?itJl social de las e~.-

presas de participacion estatal !"1ayoritarias". 

tl Coordinador de Séctor tendrá las siguientes facul

tades v ob\ igacíones que señala David Peña loza: 

1.- 11 Presentar a la Secretaria de Programación y Pr~ 

supuesto, los proyectos de estructura administrativa. de -

constltuci6n o modificación del fideicomiso. que le s.or..etn 

a su consideración la institución f tduciaria. 

2.- uesaho9ar las consultas que le formulen las Ins-

tituciones fiduciarias, en casos de urgencia o oe imposibi, 

lidad de reunir al comité técnico, autorizando la ejecu -

ci6n de aquellos actos que considere procedentes. 

3,- Vigilar los fideicomisos de\ Gobierno Federal ,en 

coordinación con la Comisibn Nacional Bancaria y de Scgu·

ros11. 

Posteriormente el Licenciado David Pe;,aloza agrega: -

Las facultades u obligaciones de la Coordinación General -

de Estudios Administrativos: 
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4,- uoinar sobre los prcyect~s de est~uctwra ao~i~is-

trati·.a o oe ,....odificación de fideico.-.is·:>s . .:.ue las insrit .... 

cio"'e5 fiouciarics. soretan 3 la c.::i:-.si-=.e.-o.:.'.ón :el Coor-ci-

nador de Sector. (70J 

Por otra parte lus artí.:ulos i7 y lo de la ley F'ede--

ral de i;t/dades Parae.statales ncs nabla"' acerca de la ad-

:Jini.:.traci6n e integración de los Ü'"ganos de G0bierno. 

Artículo 17.- La adr;;in.5::-a:í,:)r, .:e los orgariismcs Ces 

centralizados estartin a cargo de un Organo Ce Gabier~o que 

podr~ ser una Junta de Gobicr~o o su equivalente v un Di--

rectos Genera 1. 

Articulo 18.- El Organo de Gobierno estar.ti integrado-

por no ~enos de cinco n1 m~s de quince miembros propieta--

rios y de sus respectivos suplentes. Será presidido por 

el Titular de la Coordinadora de Sector o por Ja persona -

que éste designe. 

ti cargo de miembro del Organo de Gobierno ser~ es --

trictamente personal y no podr~ de desempeñarse por medio-

de representantes. 

(70) Penaloza Santi ll~n, David. ti Fideicomiso Pabllco He
xlcano. Ed. Cajica,S.A., la. erl. Puebla, Hexfco 1983. 
p. 216. 
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;,- COllTROL DE LO'S FIOEIC.'"13JS. 

Lo:-.o habíat:ios >en:ionajo ante--iorr<e.,te Jell inek (71)· 

clasifica las garantías de derecho público en sociales. P2, 

1 ftica y jurídicas, ahcra nc.s ocuparemos de las gara"'\tras· 

jurfdicas, que según dicho autor "se distinguen de las so· 

.:iales y poi Tticas y su acción pueoe ser calculada de .Jnt~ 

mano con toda certidurr.bre. Las juriCicas se subdividen en 

cos categorías: la primera est~ .:-o .. -zda ::orlas oue tiener 

como fin primordial asegurar lü observancia del derecho 

objetivo; Ja segunda por las que t:enden princ.ipal .. ente a~ 

hacer respetar los derechos del indi. iduo. 

Las instituciones jurídicas a través de las cuales --

esas garantías pueden real izarse divfdense a su vez en cua 

tro especies: 

a) Control de los actos de Organos o miembros del e~~ 

t"do por autoridades superiores. {controles admlnístrati--

vos, fj rlancieros, parlamentarios. etc.). 

b) Sistemas de responsabil idild de los funcionarios -

estatales. 

cJ Organización jurldicclonal. 

(71) Jelllnek, Aut, Cit., por Eduardo Garcla Maynes, Op.-
Ci t.; pp. 253 y ss. 
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'd} Otros medios jurldicos de 9arantlas de que los ·,.,_ 

aividua~ pueden hcchar mano para !u prot~~ción de sus ocre 

ches (derechos de acción. ce petición. etc.}. 

tn el desarro1lo de este punto tomare~os como ~2rc: -

de referencia les clasiflcación de Jos controles i.::¡ue t.:ti · i-

za Jellinek esto es, encu.ldraremo~ .:il fideicomiso me.(i.,:;:"lo 

a través de los cuatro tipos de Instituciones jurídicas -

que garantizan el efic.1z y legal dl:St:!mpcño de las activ::~ 

des enco":lendadas a ~c.5 fideicomi!.OS pGbli-:os. 

a} Control de los actos de órganos o mienbros del e_! 

tddo por autoridades superiores. 

l.- .El control administrativo se real fza a través de 

1a Secretaría de la Contraloria General de lcl F"cderación -

de los f ldeicomi sos pú;..t tcos. 

2.- El control financiero se puede rea1?zar a través 

de auditorfas que realice la Sccretarfa de Hacienda Cre

dfto PCJblico. Tiene como fundamento el articulo 53 de la -

Ley federal de Entidades Paraestatales a 1a letra dice: 

11 Los programas financieros de la entidad paraestatal debe

r~n formularse conforme a los l ineamiel'ltos genera les que -

establezca la Secretarla de Hacienda y Crédito P(!bl ico; d~ 

berán expresar los fondos propios, aportactones de capital, 

contratación de créditos con bancos nacionales o :xtranjc

ros, o cualquier otro lntermedtario financiero asf como el 
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apoyo financiero que ~ueda obtenerse de los Jroveedores de 

insur.ios y servicios de los suministradores de los bienes -

de producción. El prcgra;,ia contendr~ los criterios confor

me a los cuales debera ejecutarse el 1.ismo en cuanto a mo!:!, 

tos, costos, plazos, garantías y avales que en su caso ca:: 

dicionen el apoyo 11
• 

J.- ca.,trol parJar.ientario el artfculo S3 constituci~ 

nal establece las bases para el control parlarientario de -

los actas ~t! ?o"ier e_iecutivo federal el cua: .,,e he per-:i

tido copiar textua1"7'ente 11 Los secretarios del despacho y -

los Jefe~ de los De;:;artanentos Ad~ini~tratlvos. luego que

esté abierto el período de sesiones ordinarias, darán cue~ 

ta al Congreso del Estado que guarden sus respectivos ra-

.11os. 

Cualquiera de las C~maras podrt1 citar a los Secreta-

ríos de Estado y a los Jefes de los Departamentos Adminis

trativos, asf como a Jos Directores y Administradores de -

los Ur9anismos Descentralizados Federales o de las empre-

sas de partfcipacion estatal mayoritaria, para que informe 

cuando se dfscuta una Ley o se estudie un negocio concer-

niente a sus respectivos ramos o actlv ldades. 

Las C4maras, a pedido de una cuarta parte de sus 

mlembros,tratandose de los Diputados, ~ de la mitad, si se 

trara de Jos Senadores, tienen Ja facu1 tad de integrar (;O• 

mf:;Jone~ p;ira Jnve.-;tfgar el tuncionamfento de dichos orga-
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nisr:ios aescentraliza¿os y empresas de partici;:aciór e:-:a-

tal r:ayoritaria. Los resultados de las investiga'-iones s:;

nadin del conocí ..... ic~to del Eje.:utivo Federal 11
• 

En e l e i ta do a r t i e u 1 o no se r..enc i en a a l os :i i re e to re s ., -

ti:ulares de los fideicomisos públicos. por lo ~ue se :c""l

sidera que es .Jna gran onlsión, los deja fuera de contr::il

a este gran e i:;;portante séctor público. 

1:>) Sistema ae resoonsabi 1 idad di; los fu~:ionar:Js e:;

tatales (los Directores de los Fideicomisos y su deMás pe.!. 

sonal estarán sujetos u la Ley Federal de Responsabi l i ~a-

des de los Servidores PC!bl ices) 

e) Organización jurisdiccional, este es el control de 

la legalidad a través de jueces. 

d) Otros medios jurídicos de garantta. Procede a! a-:-

paro además corno autoridades deben de tramitar el dere--

cho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, 

de manera pacífica y respetuosa pero en materia jurídica -

s61o podr~n hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la

repúbl lea, 



e o N e L u s 1 o N E s . 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Existe una gran diversidad de criterios e~ 

torno a los antecedentes históricas del fideicomiso, el 

cual no es de origen romanista, sine que sus principios :!!:_ 

terminantes fueron tomados del Trust Anglos<Jjón, adquirie!!_ 

do característica propias debido a nuestro regimen jurídi-

co. 

SEGUNDA.- El fidefcomiso no puede constitufrse por 

la voluntad de una sola persona, necesariamente requiere -

de otra, dicha constitución se realiza l'lediante la celebr!. 

ción del contrato respectivo, para su val idéz, los elcmen-

tos personales deberán aparecer: el fidefcomltentc y una -

institución fiduciaria, sin la cual no podrS existir. 

TERCERA.- La ejecuci6n del fideicomiso es una fun 

ción que sólo puede ser real fzada por una Institución Na .. -

clona! de Crédito. 

CUARTA.- La institución fiduciaria en muchos f idel-

comisas públ reos se hace nugatoria toda vez que es esen .. -

clal la formacl6n de un Comité Técnico que la releva de -

la mayor parte de sus obligaciones conforme a lo que di!, 

pone la Ley Reglamentarla del Servicio Públ leo de Banca y 

Cr&dlto. 

QUINTA.- La constitución del fideicomiso siempre de-

be constar por escrito, obviamente, será necesaria la es--

crltura pública de su constltucl6n y ser Inscrito en el --
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Registro ?úbl ico de Ja Prooiedad y en el caso je los "ídei

comisos públ ices inscrfbl rse en el Registro que al efecto -

lleva la Secretaria de Progra~ación y Presupuesto. 

SEXTA.- El fideicor;iiso ... ~es ni puede ser un "enteº 

público sino que es un contrato, ya que es un instrumento 

por el cual se crean relaciones jurídicas del que derivan 

deberes y derechos. 

SEPTIMA.- En los fleicomísos que constituye la admi 

ministración central izada 1 la Secretaria de Programación y

Presupuesto1 actúa como fideicoMitente única, pero conside

ro que no solamente ella puede tener ese carácter como en -

el caso de los que se crean con recursos de las entidades -

paraestatales y gobiernos estatales y municipales. 

OCTAVA.- En base a la Ley Org~nica de la Administra 

ción Pública Federal se puede asentar que los fldeicomisas

púbJicos que establece Ja Administración Pública Centraliz~ 

da, asf como los que constituyen con sus recursos las enti

dades que integran la administración p(JbJlca paraestatal 1 .. 

quienes transmiten o entregan Ja titularidad de bienes y de 

rechos. deben perseguir como objetivo fundamental lograr un 

fin pQbl leo de Interés social. 
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NOVENA.- Los órganos de dirección que comprende ~~ ~¡ 

delcomiso público son: un Director General, un Cor.;ité -fe

nico y un Delegado Fiduciario General y cor.o un órga~o :e

dirección exterior se encuentra la Coordinadora de Séctcr. 

DECIHA.- El control en los fideicomisos públ ices;.:?

de ser administrativo, financiero, parlamentario y legal. 

OECIHA ?RIHERA.- El control administrativo se realiza 

a través de la Secretaría de la Contralorfa General de la

Federac.ión de los fideicomisos púhl icos. 

OECIHA SEGUNDA.- El control financiero se puede reall 

zar a través de auditorfas que real ice la Secretaria de~!!. 

clenda y Crédito Público y tiene como fundamento el a~ticu 

lo 93 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales. 

DECIHA TERCERA.- El control parlamentario, se encuen

tra regulado en el articulo 93 constitucional, el cual es

tablece las bases de los actos del poder ejecutivo federcll 

y en el citado artTculo no se menciona a Jos directores o

tftulares de los fideicomisos por lo que se considera que

es una gran omisión, Jos deja fuera de este control, de e.!_ 

te gran e Importante sl!ctor P6bl leo. 

OECIHA CUARTA.- El control legal se realiza a travl!s

de 1 os jueces. 

OECIHA QUINTA.- Considero que si bien se encuentran -

estructurados juridlcamente los medios do control para que 

los. órganos de dirección en '!Qs· 'f'ldeicomlsos act6en apega-
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dos a derecho con honestidad, eficiencia y eficacia, es n~ 

cesario para obtener una verdadera renovación mor~l en la

administración pGblica mexicana, cambiar Jos principios v

valores interiores de los funcionarios públicos. La renov.! 

cl6n moral se da en el fuero interno de las ¡'.)ersonas no a

trav~s del marco jurídico. 
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